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1. PRESENTACIÓN 
 

 Los aspectos operativos del Plan de Manejo para la Zona Contigua establecido a razón del 

dominado “Acuerdo de la Moneda” de octubre del 2001, suscrito por dirigentes de pescadores 

artesanales bentónicos de las regiones X y XI, ratificado por los Subsecretarios del Interior y de 

Pesca y los intendentes de las regiones X y XI, donde se autoriza a los pescadores de la X región a 

operar dentro de un polígono geográfico de la XI Región denominado “Zona Contigua”, bajo un 

marco de acción en que se comprometió la elaboración de un Plan de Manejo para los recursos 

bentónicos de la Zona Contigua de las regiones X y XI. El presente acuerdo fue ratificado en 

febrero  del 2005, a través de resolución N° 539 extendiéndose  hasta el 21 diciembre del 2006, el 

cual se ha mantenido vigente hasta el periodo 2011 – 2013, al amparo de los acuerdos ratificados 

por los intendentes de cada región y la Subsecretaria de Pesca. 

 Este establece los diversos procedimientos tales como la implantación de un sistema de 

registro, control del esfuerzo (número máximo de buzos permitidos por recurso) y de las capturas 

(inicialmente para el recurso erizo que, además, esta afecto a cuota, que se hace extensible a 

otros recursos bentónicos).  

 Paralelamente, y acorde con lo establecido en el Plan de Manejo, se instauro una 

estructura consultiva y asesora a la gestión del manejo de esas pesquerías, constituidas por una 

Comisión de Manejo de las Pesquerías Bentónicas de la Zona Contigua, regiones X y XI (COMPEB), 

y una instancia técnica asesora, representada por el inicialmente denominado Grupo Técnico 

Asesor (GTA). 

 En este contexto, la Subsecretaria de Pesca ha identificado el presente proyecto, cuyo fin 

es brindar el apoyo necesario para la realización de las actividades de la COMPEB y sus tres 

Grupos Técnicos Asesores asociados, proveyendo la logística, los medios y las facilidades 
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necesarias para el normal desempeño de las sesiones de trabajo, tareas y actividades asociadas al 

desempeño del Plan de Manejo de las pesquerías bentónicas de la Zona Contigua 

 Es por esto, que según lo establecido por la Subsecretaria de Pesca y en acuerdo con el 

ejecutor Fundación Chinquihue, en coherencia a lo establecido en las bases administrativas y los 

términos técnicos de referencia, se presenta el Informe Final que contiene, los elementos 

solicitados para dar cumplimento a la total ejecución del proyecto Operación y Asesoría al Plan 

de Manejo de las Pesquerías Bentónicas del la Zona Contigua, Regiones X y XI 2012”, ID: 4728-15-

LP12. A saber, se presenta un resumen detallado con las actividades desarrolladas y los 

documentos de respaldo correspondientes, de cada una de las actividades comprometidas y 

efectivamente ejecutadas según carta Gantt.  
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2. OBJETIVOS 

2.1 General 

Posibilitar el funcionamiento de las instancias de gestión del Plan de Manejo de las Pesquerías 

Bentónicas de la Zona Contigua en las Regiones X y XI, esto es COMPEB y Grupos Técnicos Asesores 

(erizo, almeja y luga roja). 

2.2 Específicos 

2.2.1  Realizar las gestiones necesarias que propendan a materializar las reuniones ordinarias y 

extraordinarias de la Comisión de Manejo de las Pesquerías Bentónicas de la Zona Contigua, 

Regiones X y XI (COMPEB), durante su período de sesiones de la presente temporada, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Manejo. 

2.2.2  Ejecutar las gestiones requeridas para permitir la realización de las reuniones ordinarias, 

extraordinarias e inter-sesiónales de los Grupos Técnicos Asesores del Plan de Manejo de las 

Pesquerías Bentónicas de la Zona Contigua, regiones X y XI. 

2.2.3  Desarrollar las gestiones necesarias para permitir la elaboración del material de difusión 

recomendado por los Grupos Técnicos Asesores del Plan de Manejo de las Pesquerías Bentónicas 

de la Zona Contigua, regiones X y XI, dentro del marco presupuestario definido para esta 

actividad. 

2.2.4  Contratar y poner a disposición los recursos humanos y materiales necesarios para el buen 

desempeño de las instancias anteriores, y sufragar los costos de operación de la Comisión y de los 

Grupos Técnicos Asesores, y expertos requeridos para la ejecución de las tareas, análisis y 

evaluaciones consideradas en el contexto del manejo de estas pesquerías. 

2.2.5  Realizar las gestiones necesarias para la realización de un taller de evaluación de stock de erizo 

y un taller preliminar de evaluación de stock de almeja, ambos en el contexto del trabajo que 
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vienen desarrollando los GTA respectivos. Los objetivos, resultados esperados y detalles de 

operación serán acordados entre la Subsecretaría de Pesca y los GTA correspondientes. 

3. METODOLOGIA  

3.1. ACTIVIDADES GENERALES: 

Actividad Función 

3.1.1 Coordinación logística en 

transporte - viáticos de miembros 

COMPEB y GTAs 

Se realizaron todas las gestiones necesarias para posibilitar 
el cómodo transporte a los miembros de la COMPEB y de 
los Grupos Técnicos, desde sus lugares de origen y hasta el 
lugar de realización de las reuniones, y vice versa, con los 
medios de transporte requeridos por los miembros 
respectivos. El equipo ejecutor se aseguro de coordinar la 
llegada oportuna a las actividades propuesta de todos los 
actores involucrados, asistiendo la reserva de pasajes 
aéreos para la llegada oportuna a las reuniones 
planificadas, así como la reserva anticipada de hoteles y 
restorán, asegurando alojamiento y alimentación, de los 
miembros COMPEB y GTAs 

3.1.2 Gestión e implementación 

operativa para reuniones 

COMPEB 

Se dispusieron los recursos (salas de reunión, 
amplificación, fotocopias, proyectores, conectividad 
Internet, etc.) y servicios (cafetería, comunicaciones, etc.) 
requeridos durante la realización de las reuniones de 
trabajo de la Comisión COMPEB. 

3.1.3 Gestión e implementación 

operativa para reuniones GTAs 

Se dispusieron los recursos (salas de reunión, 
amplificación, fotocopias, proyectores, conectividad 
Internet, etc.) y servicios (cafetería, comunicaciones, etc.) 
requeridos durante la realización de las reuniones trabajo 
que los Grupos Técnicos Asesores (GTAs) contemplaron 
para el buen cumplimiento de su rol. 

3.1.4 Coordinación de talleres y 

contratación de expertos 

Se realizaron las gestiones para formalizar las asesorías de 
los respectivos científicos, investigadores y expertos que 
los Grupos Técnicos Asesores estimaron conveniente, 
junto a esto se formalizo vía contrato a los Coordinadores 
de cada GTA y los data manager solicitados por cada 
coordinador, para procesar las bases de datos, facilitadas 
por Ifop y Consultora Pupelde, en el marco de las pesca de 
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investigación y monitoreos de los principales recursos 
bentónicos de interés comercial de las zonas contiguas 

3.1.5 Asistir los costos de expertos Se sufragaran los gastos de viáticos y otras expensas que 
los expertos requieran según los términos de las 
prestaciones de servicios que éstos establecieron. Una vez 
identificados y contratados según solicitud de los 
respetivos Coordinadores de lo GTAs. 

3.1.6 Coordinación con CZP, 

validación de agenda de 

reuniones y presupuesto 

Se coordino y actualiza periódicamente el adecuado 
cumplimiento del calendario de reuniones o actividades 
planificadas en primera instancia por la Subsecretaria de 
Pesca en conjunto con Fundación Chinquihue, acogiendo a 
su vez las solicitudes de los respectivos GTAs, en la 
calendarización de las respectivas reuniones. Las presentes 
reuniones de coordinación fueron realizadas 
efectivamente mediante video conferencia en la DZP X 
región, en conexión directa con la URB de Subpesca y los 
Directores Zonales de Pesca de la X y XI Región, junto a 
coordinadores de los respectivos GTAs. Resultado de estas 
gestiones se logro re-itimizar gastos y prorrogar el fin del 
proyecto de Diciembre 2012 a Febrero del 2013, para 
poder llevar a fin todas las actividades propuestas. 

 

3.1.7 Asistir los costos de difusión A petición de la Subsecretaria, la comisión COMPEB y GTAs 
sufragaran los gastos del material de difusión que sea 
necesario elaborar, pertinente a las necesidades 
detectadas para la ejecución del proyecto. 

3.1.8 Registro de Actas y archivo 

de respaldo de actividades 

Se designo a un/a encargado/a de Actas de las Sesiones 
Ordinarias de la COMPEB, participando de todas estas 
instancias, elaborando la respectiva Acta durante el 
transcurso de la sesión y sometiéndola a su revisión previo 
a su cierre. Para la edición de esta, el equipo ejecutor da 
formato y anexa a los registros de cada actividad (Oficios 
de convocatorias DZP, Lista Asistencia, presentaciones PPT 
o otros formatos y fotografías) 



 

OPERACIÓN Y ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LAS PESQUERIAS BENTONICAS  

DE LA ZONA CONTIGUA, REGIONES X y XI 2012 

Informe Final – Fundación Chinquihue 

 

 

9 

 

4. RESULTADOS 

4.1. Programa de Reuniones validado con la DZP 

 

ANO 2012                                  AÑO 2013

ACTIVIDADES Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero
Reuniones 

Coordinación DZP 

Subpesca

I Coordinación DZP
II Coordinación 

DZP (30-10-12)

III Coordinación 

DZP 

IV Coordinación 

DZP (08-01-2013)

Reuniones COMPEB 
I COMPEB                           

31  Mayo                    

(Lugar: Pto. Montt)     

  

II COMPEB                       

22, 23 y 24 Enero               

(Lugar: Pto. 

Montt)     

Reuniones GTA 

Erizo
I GTA                                    

29 Mayo                   

(Lugar: Pto. Montt)     

I y II Taller Evaluación 

Plan de Manejo                                     

7 y 9 Agosto                        

(Lugar: Quellon - 

Melinka)     

   

III Taller Evaluación 

Plan de Manejo                                             

28 Diciembre                        

(Lugar: Carelmapu)     

II GTA                                 

17 y 18 Enero              

(Lugar: Pto. 

Montt)     

Reuniones GTA 

Luga

I GTA                                 

13 Noviembre               

(Lugar: Pto. 

Montt)     

II  GTA                                 

16 Noviembre               

(Lugar: Pto. 

Montt)     

Reuniones GTA 

Almeja
I GTA                                 

23 Noviembre               

(Lugar: Pto. 

Montt)     

II GTA                                 

16 Noviembre               

(Lugar: Pto. 

Montt)     

III GTA                                         

6 Febrero                    

(Lugar: Pto. Montt)     

Taller de Evaluación 

de Stock de Erizo

Taller Evaluación 

Stock                                   

10 al 14 al Diciembre                        

(Lugar: Valparaiso)     

Taller Preliminar de 

Evaluación Stock de 

Almeja 

Taller Preliminar 

Evaluación Stock 

Almeja                                      

04 Diciembre                        

(Lugar: DZP. Pto. 

M ontt)     

Taller Validación Plan 

Trabajo Almeja 2013                                 

5 Febrero                        

(Lugar: Quellon)     

Informe de Avance
Envio de Informe 

de Avance                    

(12 Septiembre)

Informe Final
Plazo entrega Informe 

Final (28 Febrero)
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   4.2 Resumen de actividades y medios de verificación 

Fecha 
Comisión / 

GTA 
Motivo Asistentes 

Doc. 
Convocatoria 

Lista 
asistencia 

Presentaciones Acta Fotografías 
  N° Anexos 

29  
Mayo 
2012 

GTA Erizo I Reunión  GTA Erizo 9 
Personas 

Coordinadora 
GTA Erizo 

Si SI SI Si 7.1 a 7.3 

31 
 Mayo 
2012 

Comisión 
COMPEB 

I Reunión de la Comisión 
de Pesquerías Bentónicas 
de la Zona Contigua X – XI 

Regiones COMPEB 

39 
Personas 

 
 

DZP Si SI 
 
 

SI 
 
 

SI 
 
 

8.1 a 8.5 

7 y 9   
Agosto 
2012 

GTA Erizo Talleres Socialización 
Planes de Manejo 

Localidades de Melinka y 
Quellon 

28 
Personas 

Coordinadora 
GTA Erizo 

SI NO SI SI 9.1 a 9.4 

13 
Noviembre 

2012 

GTA Algas I Reunión  GTA Algas 8 
Personas 

DZP SI NO SI NO 10.1 a 10.3 

23 
Noviembre 

2012 

GTA Almeja I Reunión  GTA Almeja 11 
Personas 

Coordinador 
GTA Almeja 

SI SI SI SI 11.1 a 11.5 

10 al 14 
Diciembre 

2012 

GTA Erizo Taller Evaluación Stock 
Erizo  

(Valparaíso) 

4 
Personas 

Coordinadora 
GTA Algas 

SI Documentos 
Respaldo 

Evaluación 
Stock 

SI NO 12.1 a 12.5 

28 GTA Erizo Talleres Socialización 24 Coordinadora SI NO NO SI 13.1 a 13.2 
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Diciembre 
2012 

Planes de Manejo 
Localidad de Carelmapu 

Personas GTA Erizo 

4  
Enero  
2013 GTA Almeja 

 I Taller Preliminar de 
Evaluación de Stock 

Almeja 

8 
Personas 

Coordinador  
GTA Almeja 

SI SI NO SI 14.1 a 14.6 

16 
Enero 
2013 

GTA Algas II GTA Algas 13 
Personas 

Coordinadora 
GTA Algas 

SI SI SI SI 

15.1 a 15.6 

16 
Enero 
2013 

GTA Almeja II GTA Almeja 
11 

Personas 
Coordinador 
GTA Almeja SI SI SI SI 16.1 a 16.4 

17 y 18 
Enero 
2013 

GTA Erizo II GTA Erizo 
12 

Personas 
Coordinadora 

GTA Erizo SI SI SI SI 17.1 a 17.6 

22 al 24 
Enero 
2013 

Comisión 
COMPEB 

II Reunión de la Comisión 
de Pesquerías Bentónicas 
de la Zona Contigua X – XI 

Regiones, COMPEB 
48 

Personas DZP SI SI SI SI 18.1 a 18.17 

5 
Febrero 

2013 

GTA Almeja II Taller Preliminar de 
Evaluación de Stock 
Almeja, Localidad de 

Quellon 
7  

Personas 
Coordinador 
GTA Almeja SI SI NO SI 19.1 a 19.3 

6 
Febrero 

2013 

GTA Almeja III GTA Almeja 
7  

Personas 
Coordinador 
GTA Almeja SI NO SI SI 20.1 a 20.3 
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  4.3 Cumplimiento de actividades e Indicadores de Efectividad 

ACTIVIDADES  GENERALES RESULTADOS ESPERADOS INDICADORES OBSERVACION 

Coordinación logística en 

transporte - viáticos de 

miembros COMPEB y GTAs 

Disponer de la totalidad de 
miembros COMPEB y GTAs, 
convocados a las 
respectivas reuniones 
planificadas, junto asistir su 
cómoda estadía y 
alimentación en los 
diferentes lugares donde 
se realicen las actividades 

Lista de asistencia a reuniones 
COMPEB y GTAs 
. 

Se adjuntan en Informe Final y 
Cd respaldo,  lista de asistencia 
de miembros COMPEB y GTAs, 
según reuniones planificadas y 
efectivamente ejecutadas 

Gestión e implementación 

operativa para reuniones 

COMPEB 

Disponer de los materiales, 
equipamiento y personal  
para apoyar el plan de 
actividades COMPEB 

Inventario de materiales, equipos 
de apoyo, reserva de servicios, 
facturas y órdenes de compra. 

No presenta 

Gestión e implementación 

operativa para reuniones GTAs 

Disponer de los materiales, 
equipamiento y personal  
para apoyar el plan de 
actividades GTAs 

Inventario de materiales, equipos 
de apoyo, reserva de servicios, 
facturas y órdenes de compra. 

No presenta 

Coordinación de talleres y 

contratación de expertos 

Disponer del equipo idóneo 
de expertos, solicitados por 
los respectivos GTAs, 
encargados de apoyar 
reuniones y talleres de 
evaluación de stock 

Nomina de expertos 
seleccionados y contrato de 
expertos 

Nomina de Expertos y Asesores 
Seleccionados por GTAs, 
participes de las actividades 
efectivamente ejecutadas, 
numeral 4.5. 
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Asistir los costos de expertos Sufragar contratos y 
viáticos de expertos 
seleccionados por GTAs, 
para apoyo de reuniones y 
taller de evaluación de 
stock 

Boletas de Honorarios, órdenes de 
compra, boletas y/o facturas de 
servicios 

No Presenta 

 Coordinación con CZP, 

validación de agenda de 

reuniones y presupuesto 

Programa con las diversas 
actividades propuestas y 
validadas por la DZP, la 
comisión COMPEB y los 
respectivos GTAs. 

Programa de trabajo y actividades 
validado 

Se adjunta programa ejecutado 
validado por la DZP,  junto a 
reuniones y talleres 
efectivamente realizados, 
numeral 4.1. 

Asistir los costos de difusión 
Sufragar los costos de 
difusión necesarios según 
solicitud de Subpesca, 
COMPEB o GTAs 

Material de difusión entregado y 
difundido, tanto en formato 
papel, como digital o archivos 
audiovisuales. Órdenes de compra 
y facturas se servicios 

No presenta 

Registro de Actas y archivos de 

respaldo  de actividades Disponer de Actas y 
Archivos  digitales de 
respaldo, de la totalidad de 
actividades ejecutadas 

Actas Validadas de la totalidad de 
actividades ejecutadas, archivos 
digitalizados de oficios de 
convocatorias, presentaciones o 
documentos de apoyo en 
formatos predeterminados y 
archivos fotográficos 

Se adjunta Cd con Actas 
reuniones COMPEB y GTAs, 
oficios de convocatoria de la 
DZP, presentaciones en 
formato PPT reunión COMPEB 
y registro fotográficos de 
actividades 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS     

Comisión  COMPEB    

Ejecución de reuniones Reuniones planificadas por Nº de reuniones efectivamente 66% 
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la mesa realizadas versus nº de reuniones 
planificadas 

Sistematización de información 
y elaboración de informes de la 

Comisión 
 Informes  

Nª de  informes solicitados versus 
entregados 

100% 

GTA Erizo    

Ejecución de reuniones 
Reuniones planificadas por 
la mesa 

Nº de reuniones efectivamente 
realizadas versus nº de reuniones 
planificadas 

100% 

Sistematización de información 
y Elaboración de informes de la 

Comisión 
 Informes  

Nª de  informes solicitados versus 
entregados 

100% 

GTA Luga    

Ejecución de reuniones 
Reuniones planificadas por 
la mesa 

Nº de reuniones efectivamente 
realizadas versus nº de reuniones 
planificadas 

100% 

Sistematización de información 
y Elaboración de informes de la 

Comisión 
Informes 

Nª de  informes solicitados versus 
entregados 

100% 

GTA Almeja    

Ejecución de reuniones 
Reuniones planificadas por 
la mesa 

Nº de reuniones efectivamente 
realizadas versus nº de reuniones 
planificadas 

150% 

Sistematización de información 
y Elaboración de informes de la 

Comisión 
Informes 

Nª de  informes solicitados versus 
entregados 

100% 
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Taller Evaluación Stock Erizo    

Ejecución de reuniones 
Reuniones planificadas por 
la mesa 

Nº de reuniones efectivamente 
realizadas versus nº de reuniones 
planificadas 

100% 

Sistematización de información 
y Elaboración de informes de la 

Comisión 
Informes  

Nª de  informes solicitados versus 
entregados 

100% 

Taller Preliminar Evaluación 
Stock Almeja 

  
 

Ejecución de reuniones 
Reuniones planificadas por 
la mesa 

Nº de reuniones efectivamente 
realizadas versus nº de reuniones 
planificadas 

100% 

Sistematización de información 
y Elaboración de informes de la 

Comisión 
Informes  

Nª de  informes solicitados versus 
entregados 

100% 
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4.4. Resumen de Gastos Totales COMPEB 2012  

 

*Nota: Cabe señalar que el GTA Erizo realizo 2 re-itimizaciones en el transcurso del proyecto; 1.- Traspaso de fondos entre Item (Memorándum DAP N° 475, Fecha: 17 Diciembre 2012) y 2.- Traspaso de 

Fondos totales $1.000.000.- desde el GTA Almeja a GTA Erizo (Solicitud N° 2695 Fudación Chinquihue, Fecha 17 Enero 2013

ITEM Subitem Unidades Cantidad Meses Costo Unitario ($) Monto ($) rendicion saldo

Honorarios Jefe Proyecto Horas / Mes 10 8 12.000$                    960.000$                    960.000$                 -$                         

Honorarios Secretaria Ejecutiva Horas / Mes 32 8 10.000$                    2.560.000$                 2.560.000$              -$                         

Otros 8.300.000$                 8.300.000$              -$                         

Subtotal 11.820.000$               11.820.000$            -$                         

COMPEB Reuniones 3 2.500.000$               7.500.000$                 8.057.314$              557.314-$             

Subtotal 7.500.000$                 8.057.314$              557.314-$             

Honorarios Coordinador Horas / Mes 25 8 12.000$                    2.400.000$                 2.400.000$              -$                         

Honorarios Data Manager Horas / Mes 15 8 10.000$                    1.200.000$                 1.140.000$              60.000$               

Honorarios Evaluador Stock Horas / Mes 80 1 55.000$                    5.000.000$                 6.625.000$              1.625.000-$          

Otros 1.436.000$                 3.532.111$              2.096.111-$          

Taller Evaluación 3.000.000$                 3.000.000$              -$                         

Asesorias Tecnicas 2.500.000$                 1.300.000$              1.200.000$          

Difusión 750.000$                    -$                             750.000$             

Subtotal 16.286.000$               17.997.111$            1.711.111-$          

Honorarios Coordinador Horas / Mes 22 8 12.000$                    2.112.000$                 2.112.000$              -$                         

Honorarios Data Manager Horas / Mes 12 8 10.000$                    960.000$                    -$                             960.000$             

Otros 2.200.000$                 108.084$                 2.091.916$          

Difusión 1.200.000$                 -$                             1.200.000$          

Subtotal 6.472.000$                 2.220.084$              4.251.916$          

Honorarios Coordinador Horas / Mes 22 8 12.000$                    2.112.000$                 2.112.000$              -$                         

Honorarios Data Manager Horas / Mes 12 8 10.000$                    960.000$                    960.000$                 -$                         

Honorarios Evaluador Stock Horas / Mes 30 1 55.000$                    650.000$                    350.000$                 300.000$             

Otros 2.200.000$                 1.563.948$              636.052$             

Taller Evaluación Preliminar 2.000.000$                 1.500.000$              500.000$             

Subtotal 7.922.000$                 6.485.948$              1.436.052$          

TOTAL 50.000.000$               46.580.457$            3.419.543$          

GTA Erizo

GTA Algas

GTA Almejas

Administración
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4.5 Nomina de Investigadores, Expertos y Asesores participantes de las Actividades 

GTAs COMPEB 

Grupo Técnico Asesor Función Nombre 

GTA Erizo Coordinadora GTA Erizo 
Nancy Barahona 

GTA Erizo Data Manager 
Daniel Devia 

GTA Erizo Evaluador de Stock 
Ruben Roa 

GTA Erizo Asesor técnico Evaluación de 

stock 
Carlos Molinet 

GTA Erizo Asesor Técnico  
Jorge Henríquez 

GTA Erizo Asesor Técnico Planes de 

Manejo 
Carlos Tapia 

GTA Erizo Apoyo Experto Subpesca 
Javier Rivera 

GTA Erizo Investigador  
Wolfgang Stotz 

GTA Erizo Investigador  
Carlos Moreno 

GTA Algas Coordinadora GTA Algas 
Marcela Avila 

GTA Almeja Coordinador GTA Almeja 
Luciano Rodriguez 

GTA Almeja Data Manager 
Eduardo Bustos 

GTA Almeja Asesor Técnico Estudio 

Mercados 
Javier Aros 

GTA Almeja Asesor Técnico Evaluación 

Pesquería Almeja 
Juan Farías 

GTA Almeja Investigador IFOP 
Pablo Araya 

GTA Almeja Apoyo Experto Subpesca 
Lorena Burotto 
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5. INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

 

INDICADOR FORMULA VALOR 

Nivel de Cumplimiento de 
programa 

N° de reuniones 
efectivamente realizadas en 
el periodo / N° de reuniones 
planificadas para el período]* 
100 

150% 

N° de Actas efectivamente 
realizadas en el periodo / N° 
de reuniones planificadas 
para el período]* 100 

100% 

Nº de acciones o 
instrucciones (oficios, 
memos, resoluciones y/o 
decretos) efectivamente 
emitidos/ Nº de acuerdos 
adoptados en cada Comisión 

100% 
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6.  EQUIPO DE TRABAJO  

 

PERSONAL 

PARTICIPANTE 

PROFESION Y 

CARGO 

INSTITUCIONAL 

FUNCION EN EL 

PROYECTO 

EXPERIENCIA DEL EQUIPO EN 

RELACION AL PROYECTO 

Cristian 
Vásquez F. 

Biólogo Marino,  
Diplomado en 
Gestión e 
Innovación 
Tecnológica 
Subgerente de 
Desarrollo 
Fundación 
Chinquihue. 

 Velar por el 
cumplimiento de los 
objetivos del 
proyecto, de que los 
recursos humanos 
materiales y 
financieros se utilicen 
óptimamente para 
cumplir con todas las 
actividades 
comprometidas.  

 Planificar, coordinar y 
supervisar la 
ejecución del plan de 
actividades, contratar 
y convenir la logística 
para ejecutar todas 
las actividades 
(reuniones) 
contempladas.  

 Velar por el buen uso 
de los recursos 
humanos y 
financieros puestos a 
su disposición. 

 Jefe de proyecto, proyecto 
“Operación y asesoría 
comisiones pesqueras 
regionales, región de Los 
Lagos 2010-2011” 

 Jefe de proyecto, ESBA y 
Seguimientos de Áreas de 
Manejo de recursos 
bentónicos Regiones de los 
Lagos y Aysen (2005-2011) 

 Jefe de proyecto, Nodo 
tecnológico de 
Mejoramiento competitivo 
del sector pesquero 
regional (2007-8; 2009; 
2011-2012) 

 Ejecución de seminarios y 
talleres 

Jürgen 
Betzhold 

Biólogo Marino 
Secretario 
Ejecutivo 

 Apoyar la 
coordinación de la 
ejecución del plan de 
actividades y convenir 
la logística para 
ejecutar todas las 
actividades 
(reuniones) 
contempladas.  

 Velar por el buen uso 

 Asesor en Áreas de Manejo 
(2008-2010) 

 Funcionario Servicio País 
(2010-2012) 

 Ejecutivo, Nodo tecnológico 
de Mejoramiento 
competitivo del sector 
pesquero regional (2011-
2012) 

 Ejecución de seminarios y 
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de los recursos 
humanos y 
financieros puestos a 
su disposición. 

talleres 

Mixy Pindal Técnico 
Acuícola 
Secretaría 
Ejecutiva 

 Contratación de 
personal y 
liquidaciones de 
remuneraciones 

     Control de gastos y 
rendiciones 

     Emisión de viáticos y 
pasajes 

     Velar por el óptimo 
funcionamiento 
administrativo y 
financiero del 
proyecto 

 Secretaría, proyecto 
“Operación y asesoría 
comisiones pesqueras 
regionales, región de Los 
Lagos 2010-2011” 

 Coordinadora actividades 
ESBA y Seguimientos de 
Áreas de Manejo de 
recursos bentónicos 
Regiones de los Lagos  

 Ejecutiva, Nodo tecnológico 
de Mejoramiento 
competitivo del sector 
pesquero regional 2011-
2012) 

 Ejecución de seminarios y 
talleres 
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7. I Reunión GTA Erizo (29 de Mayo 2012)  

7.1 Lista Asistencia Reunión GTA Erizo (29 de Mayo 2012)  
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7.2 Acta Reunión I GTA Erizo (29 de Mayo 2012)  

 

Acta reunión GTA Nº01/29 de Mayo/2012 
 
Con fecha 29 de mayo de 2012 en la sala de reuniones del Club Alemán en la ciudad de 

Puerto Montt se dio inicio a las 14:58 horas a la primera reunión correspondiente al 

periodo 2012. 
 

A la reunión asistieron los siguientes representantes: 
 
Doctor Carlos Moreno Representante Sector Académico 

Doctor Wolfgang Stotz Representante Sector Académico 

Juan Gutiérrez Jefe Proyecto Pesca de Investigación - 

Consultora Pupelde 

Jorge Henríquez Profesional Consultora Pupelde Iván 

Oyarzun Representante Sernapesca Quellón 

Javier Rivera Representante Subsecretaría de Pesca 

Nancy Barahona Representante Instituto de Fomento Pesquero 

Coordinadora GTA 
 

 

En calidad de invitados asistieron los señores Sergio Palma, jefe del departamento de 

pesca artesanal del Sernapesca y Herman López, funcionario del mismo departamento, 

ambos con sede en Valparaíso.  Se recibieron las excusas de la Señora Claudia Meneses 

representante de los pescadores artesanales de la X región y del señor Guillermo Roa 

representante del Sector industrial, quien si bien comprometió su asistencia por motivos 

de fuerza mayor no pudo estar presente. 
 

La tabla a tratar fue la siguiente: 
 

Situación de la pesquería año 2012 (marzo – abril) – (Juan Gutiérrez) 

Formalización de buzos 

Plan de fiscalización – Sernapesca (Sergio Palma y Herman López) 

Avances en estudio crecimiento UACH (Carlos Moreno) 

Revisión muestreos de estructuras de talla año 2012 (Nancy Barahona) 

Propuesta Plan de investigación (Nancy Barahona) 

Plan de trabajo año 2012 (Nancy Barahona) 
 

 

Situación de la pesquería año 2012 (marzo – abril) 

El señor Juan Gutiérrez presentó los resultados de la actividad extractiva monitoreada a 

mayo del 2012 por Consultora Pupelde. La cuota extraída en la X región y Zona 
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contigua alcanzó las 3.909 t y en la XI región 1.427 t, totalizando 5.337 t extraídas de 

una  cuota  global  autorizada  de  18.000  t  para  el  año  2012.  El  número  de  buzos 

registrados totalizó 475 personas, se monitorearon 360 embarcaciones extractoras y 1 

 

acarreadoras. Estas cifras, según informó la Consultora, son todas similares a las 

registradas el año 2011 en igual período. 
 

En términos de captura, la zona sur continuo aportando los mayores valores, sobre 

2.500 t, sin embargo este dato al igual que años anteriores presenta incerteza en su 

veracidad. De los puertos monitoreados destacó Quicaví con 123 t, captura que 

normalmente era imputada al puerto de Dalcahue. 
 

Se entrega una visión de las capturas por sector y la distribución de las áreas de 

procedencia explotadas en marzo y abril, como la distribución de capturas por empresa, 

destacando como es habitual la empresa Nippon por constituir el principal poder de 

compra. 
 

Presentación de Pupelde (Anexo 1) 
 

 

Formalización de buzos 

El señor Gutiérrez informó que la Consultora entregó a la Subsecretaría de Pesca una 

lista con 164 nombres de buzos que habían registrado actividad en la pesquería, que 

poseían la calidad de informales, con el fin de que se regularice su situación. Sugiere 

que las actividades que se realicen para estos fines consideren los tiempos disponibles 

de  los  pescadores.  Indicó  también  que  los  datos  entregados  constituyen  sólo  una 

muestra, ya que los pescadores informales constituirían en su opinión un 45 % del total 

que opera sobre la pesquería. 
 

 

El señor Rivera indicó que se regularizaron 673 personas, en su mayoría de la X y XI 

Región, y una fracción menor de la XIV Región, que si bien tenían RPA no tenían 

inscrita la pesquería de erizo a la fecha, de ellos una fracción son recolectores de orilla y 

otra son buzos mariscadores. 
 

El señor Palma señaló que el Servicio se había reunido en dos oportunidades con la 

Armada y la Subpesca, con el fin de estudiar la forma más apropiada de desarrollar esta 

actividad con éxito. A su vez, planteó que era difícil regularizar el nivel de escolaridad 

de los buzos, por el tiempo que ellos debían destinar a asistir a clases. 
 

El señor López informó que si bien se realizaron las debidas gestiones, a esa fecha 

(mayo de 2012) no se habían presentado pescadores a regularizar su situación, sin 

embargo, esperaban que pescadores se presentaran para hacer dicho trámite. 
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El señor Gutiérrez señaló que el mayor problema es el hecho que los buzos no han 

cursado el octavo año básico, por lo cual se requería que la Armada diera mayor 

importancia al examen práctico por sobre el escrito. Al respecto el señor López señaló 

que existía disposición para ello. El señor Palma señaló que se había llegado a un 

consenso, que primero se iba a realizar el examen práctico y luego el escrito. 
 

El señor Rivera indicó que los principales recursos bentónicos están con sus registros 

cerrados, que existen personas activas no registradas y personas no activas que aún 

 

permanecen en los registros e informa que se está analizando la posibilidad de que 

existan registros multiespecie. 
 

El señor López señaló que también hubo un proceso de caducidad de embarcaciones. De 

un total aproximado de 15.000 embarcaciones, a 4.000 de ellas se caducó su permiso, 

proceso que seguía vigente en el Servicio Nacional de Pesca. 
 

El señor Oyarzún indicó que en el proceso de formalización de los buzos el estimaba 

que el GTA en su rol asesor podría indicar los pasos, proceso y resultados probables. 

Señaló además, que a esa fecha no había llegado información a la Capitanía de Puerto 

de Quellón y que el día viernes pasado el fue informado que existía la posibilidad de 

regularizar a los buzos a pesar de que no estuvieran inscritos en algún  recurso. Sugirió 

plantear este tema a la COMPEB. 
 

La  Coordinadora explicó que reuniones con la  Armada, los  representantes de  esta 

Institución habrían indicado que el proceso iba a consistir en un examen oral, de tal 

manera de otorgar todas las facilidades a los pescadores. También señaló que este 

proceso se iniciaría en la zona norte y luego en el sur y que el señor López haría el 

llamado a participar de este proceso en la zona sur. 
 

El doctor  Stotz señaló que el punto de fondo es que se transparente la pesquería, en el 

sentido de que se sepa quién opera sobre la pesquería de erizo, mientras que el Doctor 

Moreno indicó que el problema de fondo es conocer la cpue. 
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Plan de fiscalización – Sernapesca 

Se informa que la pesca de investigación caduca el 30 de junio de 2012 y que el 

Sernapesca fiscalizará y controlará la actividad a partir del 1 de julio, en las regiones X 

y XI; como en la zona contigua. El diseño del plan de fiscalización fijó como objetivo 

establecer el procedimiento de monitoreo, control y vigilancia que permita verificar el 

adecuado y oportuno cumplimiento de las normas de conservación establecidas en el 

Plan de Manejo de la pesquería de erizo, almeja y luga roja. 
 

 

Este proceso incorpora el registro de los agentes autorizados para ingresar y operar en la 

zona contigua; el monitoreo y control de Acceso, por medio de información de zarpe y 

recalada; el monitoreo y control del acceso a la zona contigua, de armadores extractores, 

sus naves y tripulantes, buzos mariscadores, lanchas de transporte del recurso; el control 

y vigilancia del abastecimiento de las plantas y comercializadoras autorizadas para 

operar en los recursos provenientes de zonas contigua; la verificación de los recursos 

desembarcados para el control de las cuotas de capturas autorizadas (formularios DA 

por cada buzo mariscador; pesaje en faenas de pesca) y la verificación de los recursos 

desembarcados para el control de la Talla Mínima autorizada. 
 

Para iniciar este trabajo y con el fin de que no existan interrupciones en la actividad 

pesquera el Servicio señaló que solicitaría a la consultora las nóminas de los agentes que 

se encuentran en operación. Así también señaló que el Servicio dispondrá de una lancha 

para control y vigilancia la cual operará con recursos otorgados por el FAP en la área de 

 

operación de la XI región. Indicó, además, que los buzos serán quienes informen sobre 

su actividad y para evitar duplicidad e información errónea existirá un registro de la 

firma de cada buzo. 
 

Finalmente se señala que este plan no ha sido socializado y que esta actividad forma 

parte de ello. 
 

Discusión y Comentarios: 

El doctor Stotz señaló que era una buena medida separar la fiscalización del monitoreo. 

Situación  que  ha  sido  ampliamente  discutida  por  los  integrantes  del  GTA,  como 

también presentada por la Consultora. 
 

 

El señor Gutiérrez indicó que es complejo el hecho de requerir la firma de los buzos; en 

otro ámbito, sugiere no hacer pesaje en faena, sólo en el lugar del desembarque. 
 

Se discute que no es conveniente para los buzos informar una captura mayor a la real, 

ya que esa declaración va en desmedro de la cuota de captura. Respecto al modo de 

operación de carga en las embarcaciones transportadoras, se señala que la cuenta de 

cajas está asociada a una estimación en peso. Se señala que el Servicio dispone de 
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estadísticas donde las capturas registradas en  Melinka no son coincidentes con las 

arribadas posteriormente en Quellón, situación que se debe resolver. Así también se 

analiza el registro de datos en los formularios y la pertinencia de los lugares de visación 

existentes, asociados al desarrollo de la actividad extractiva. Se informa que el Servicio 

digitalizará la información y que esta estará actualizada cada 48 horas en la página 

WEB. 

 
 

El doctor Stotz sugiere seguir esta temporada con los formularios que los pescadores 

han empleado a la fecha. El señor López indica que habrá un mes de acompañamiento 

en este proceso de tal manera de transitar hacia los nuevos formularios. 
 

El señor Palma consultó los motivos que llevaron a los pescadores a no aceptar la 

instalación de los posicionadores satelitales, se le señaló que fue la conjugación de que 

estos cumplieran los objetivos de fiscalización y trazabilidad. Al respecto el señor 

Oyarzun realizó una reseña del trámite que este tema siguió en su oportunidad, 

destacando que inicialmente hubo acuerdo, pero que posteriormente este no se logró 

concretar. 

 

Avances en estudio de crecimiento UACH (Carlos Moreno) 

El doctor Moreno realizó una presentación sobre los avances obtenidos a la fecha en un 

estudio de crecimiento en erizo, por parte de la estudiante Cecilia Balboa en el marco de 

un proyecto FONDECYT - UACH. Señaló que no han encontrado individuos grandes 

después de la temporada de pesca, en el área de estudio ubicada en Quellón, y que el 

estudio se estaba realizando con ejemplares provenientes de distintos estratos de 

profundidad. Señaló además, que en la zona encontraron ejemplares hasta 112 m de 

profundidad, y que las corrientes en la zona de estudio transportarían algas, lo que 

 

permitiría que los animales ubicados en el estrato profundo se alimenten. La marea de 

sisigia llevaría el alimento y también las larvas y las corrientes las trasnportarian. 
 

Los resultados a la fecha indicaban que en el estrato más profundo hubo más machos 

que hembras, mientras que en los estratos superiores la proporción fue de 1:1. Así 

también se ha estimado que las hembras crecerían más rápido que los machos. En este 

contexto se sugiere corroborar si se extraen más hembras que machos mediante un 

estudio  de  identificación por  sexo de  una  muestra  de  las  capturas.  Los  resultados 

preliminares indican que entre 5 y 8 años los erizos alcanzan los 6 cm de diámetro. 
 

Se discute sobre la necesidad de disponer también de estudios de reclutamiento ya que 

se disponen de escasos estudios en esta materia. Así también, se reitera que el 

planteamiento de los pescadores e industriales respecto a la existencia masiva de erizo 

en sectores profundos, los cuales mantendrían las poblaciones en superficie, con los 

antecedentes disponibles a la fecha, no serían correctos. Por otra parte, dado el tipo 
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alimentación del erizo, principalmente algas y considerando que estas viven hasta la 

zona donde penetra la luz, es aún más difícil que poblaciones masivas de erizos vivan en 

sectores profundos, ya que no existiría abundancia de alimento. 
 

El doctor Moreno señala que Kino y Agatsuma en su estudio encontraron larvas de 

erizo durante 4 meses en el plancton y estudios recientes desarrollados por la UACH 

indican que habría larvas entre 20 a 25 días. Así también señala que la estructura 

poblacional de erizo antes era más diversa en la zona de estudio y hoy aparece truncada 

dado que hay un proceso de selección, lo que no permite que la población continúe 

creciendo. 

 

Revisión muestreos de estructuras de talla año 2012 

De un total de 60.405 ejemplares muestreados a la fecha por IFOP, un 8,7% de los 

ejemplares se encuentra  bajo los 60 mm de diámetro, y un 60,5% bajo los 70 mm de 

diámetro. A nivel de puertos los resultados presentados fueron (Anexo 2): 
 

Puerto N°  ejemplares 
muestreado 

% BT 60 mm % BTML 70 
mm 

Quellón 20.560 7,7 52,4 

Queilén 7.671 14,3 67,7 

Dalcahue 2.328 15,7 72,2 

Carelmapu 1.177 11,7 59,5 

La Vega 1.561 32,2 77,7 

Melinka 27.108 5,7 62,6 
 

 
Se recordó que se recomendó a los integrantes de la COMPEB, en reunión sostenida al 

inicio del año, que si ellos decidían fijar la talla mínima de extracción en 60 mm, debían 

tener tolerancia cero para ejemplares bajo esta talla y que, además, hicieran un esfuerzo 

en extraer ejemplares cada vez más cercanos a los 70 mm. El representante de 

Sernapesca señaló que el Servicio disponía de datos cuya recolección fue para fines de 

fiscalización donde el porcentaje de ejemplares BTML (60 mm) en Quellón estaría en 
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torno al 2%. Así también, indicó que existe un porcentaje de tolerancia de un 5% que es 

usado por el Servicio en sus fiscalizaciones. 

 

Propuesta Plan de investigación (Nancy Barahona) 

Los temas preliminares identificados a ser incorporados en una propuesta de Plan de 

Investigación fueron los siguientes: 
 

   Continuación y ampliación de estudios de erizo en estaciones fijas 

   Identificar estudios conducentes a estudiar indicadores de reclutamiento 

   Se sugiere disponer de estudios de crecimiento validados de erizo en las zonas 

donde se ha establecido la red de estaciones fijas. 
 

La Coordinadora se compromete a enviar propuesta de plan de investigación a los 

integrantes del GTA. 

 

Plan de trabajo año 2012 

Se informa a los asistentes las actividades a realizarse durante el año 2012, entre las 

cuales se incluyen talleres de datos y de evaluación de stock, reuniones con carácter 

habitual del GTA, taller metodológico estaciones fijas, estandarización bases de datos. 

La Coordinadora se compromete a enviar propuesta de plan de trabajo a los integrantes 

del GTA. 
 

Se discute sobre los datos existentes y la necesidad de que la información disponible a 

la fecha sea analizada por los integrantes del GTA. El profesor Moreno señala que a la 

fecha se ha trabajado con la mejor información científica disponible, al igual como se 

realiza en todos los comités científicos existentes (Anexo 2) 
 

A las 18.50 horas se retiró de la reunión el Doctor Carlos Moreno. 
 
Resumen acuerdos adoptados 

 
Socializar propuesta de plan de investigación con integrantes del GTA 

Enviar Plan de Trabajo año 2012 a integrantes GTA 

Mantener recomendación del GTA a la COMPEB sobre talla mínima de erizo en 

70 mm 
 
La reunión finalizó a las 19:10 horas.
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Anexo 1 : Presentación Consultora Pupelde 
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Anexo 2 : Presentación IFOP 
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7.3 Selección Registros Fotograficos I GTA Erizo (29 de Mayo 2012)  

 

* Sala Reuniones. Club Alemán. Martes 29 de Mayo 2012 

 

* Sala Reuniones. Club Alemán. Martes 29 de Mayo 2012 
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8. Reunión COMPEB (31 de Mayo 2012)  

8.1 Oficio Convocatroria Reunión COMPEB (31 de Mayo 2012)  
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8.2 Lista Asistencia Reunión COMPEB (31 de Mayo 2012)  
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8.3 PPT “Operación de un sistema de Monitoreo de la pesqueria del Erizo 

del plan de Manejo de la Zona Contigua, regiones X y XI, Periodo 2012” 

GTA Erizo Consultora Pupelde Sra. Marina Matamala.- I Reunión COMPEB 

(31 de Mayo 2012)  
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8.4 Acta Reunión I COMPEB (31 de Mayo 2012)  

                                                  ACTA DE REUNION  

COMISION DE MANEJO PESQUERIAS BENTONICAS X – XI REGIONES 

31 de Mayo de 2012 

 

En Puerto Montt, siendo las 14:30 horas del 31 de mayo, en 
dependencias del  Hotel Diego de Almagro, se da inicio a la reunión de la 
Comisión de Pesquerías Bentónicas de la Zona Contigua X – XI Regiones 
(COMPEB); reunión convocada mediante ORD. (DZP IVZ) Nº 108 de 22 
de mayo de 2012 y que contó con la asistencia de los siguientes miembros 
titulares: 

  

Miembros COMPEB: 

Pedro Brunetti, Director Zonal de Pesca IV Zona, Presidente COMPEB 

Braulio Cubillos, Director Zonal de Pesca de Aysén 

Alex Guarda, Representante Gob. Regional, X Región de Los Lagos (T) 

Fernando Guzman, Representante Gob. Regional de la Región de Aysén 
(T) 

Verónica Guzman, Directora Regional de Pesca, X Región (T) 

Hector Póntico, Director Regional de XI Región (T) 

Alejandro Montes y Alejandro Ross, Representante Autoridad Marítima, X 
Región  

Nancy Barahona, Coordinadora Científico GTA Erizo 

Guillermo Roa Contreras, Representante de la Industria Elaboradora X 
Región (T) 

Luis Schmidt, Representante de la Industria Elaboradora X Región (T) 

Eduardo Bustos, Representante industria elaboradora Región de Aysén (T)  

Ignacio Espinoza, Representante industria elaboradora Región de Aysén 
(S) 

Héctor Morales, Representante pescadores artesanales de la Región de 
Los Lagos (T) 

Jorge Bustos, Representante pescadores artesanales de la Región de Los 
Lagos (T) 
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Alban Huenteo Representante pescadores artesanales de la Región de 
Los Lagos (T) 

Custodio Serón, Representante pescadores artesanales de la Región de 
Los Lagos (S) 

Fidel Cuyul Representante pescadores artesanales de la Región de Los 
Lagos (S) 

José Rain, Representante pescadores artesanales de la Región de Aysén  
(T) 

Daniel Canuillan, Representante pescadores artesanales de la Región de 
Aysén (T) 

José Quintallana, Representante pescadores artesanales de la Región de 
Aysén (T) 

José Romero, Representante pescadores artesanales de la Región de 
Aysén (S) 

Lorena Picticar, Representante pescadores artesanales de la Región de 
Aysén (S) 

Luis Carcamo, Representante, Operadores de Faena de Recursos 
Bentónicos X Región (T) 

Juan Carlos Cardenas, Representante Operadores de Faena de Recursos 
Bentónicos X Región (T) 

Hector Ampuero, Representante Operadores de Faena de Recursos 
Bentónicos XI Región (T) 

 

Invitados especiales:  

Alejandra Pinto, Profesional, Dpto. Pesquerías, SUBPESCA 

Javier Rivera, Profesional, Dpto. Pesquerías, SUBPESCA 

Bernardo Pardo e Ivan Oyarzun, Servicio Nacional de Pesca, X Región 

Manira Matamala y Juan Gutiérrez, Consultora Pupelde Ltda. 

Sergio Palma y Hernan López, Servicio Nacional de Pesca 

Cristina Hernández y Juan Luis García, en representación Seremi de 
Salud, X Región 

 

Observadores: 

Marcos Salas, S.T.I. Muelle de Quellón 

Marcos Oyarzun, S.T.I. Mar del Sur de Quellon 
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Cristian Alvarado, Core Aysén 

El Sr. Presidente da inicio a la reunión, dando la bienvenida a los presentes. 

 

El Sr. presidente presenta la propuesta de la tabla de reunión:  

1. Informe de Presidencia, tareas anteriores, presupuesto 2012 
2. Análisis de desempeño pesquería erizo (GTA erizo) 
3. Operatividad del Plan de Manejo 2012, Subpesca 
4. Operatividad del Plan de Manejo 2012, Sernapesca 
5. Informe Avance proyecto Almeja (E. Bustos) 
6. Varios  
7. Conclusiones 
 

1. Informe de Presidencia  
 

1.1. Tareas anteriores: 
a) Renuncias de miembros a la Compeb: No ha ingresado renuncia formal de la Sra. 

Elsa Puinao (representante de operadores de faenas XI región), lo que debe 
regularizarse a la brevedad. 

b) Reconocimiento Plan de Manejo Zonas Contiguas: En el proyecto de Ley larga se 
incluye reconocimiento del Plan de manejo Zonas Contiguas. 

c) Cuota erizo: La cuota de erizo de 18.000 ton mediante RS 208 de 16.02.2012 
d) Financiamiento COMPEB temporada 2012: aprobado a Fundación Chinquihue por 

RS N° 1344 de 17 de mayo de 2012 por MM$50, con ejecución hasta nov. y vigencia 
hasta dic. 2012. 

e) Mantención talla erizo 60 mm de diámetro: El 13 de junio sesiona COZOPE la 
disminución  de la talla para la presente temporada. 

f) Medidas y acciones para mantener talla 60 mm de diámetro: supeditado al 
financiamiento Compeb y en curso a partir de junio. 

 

 

2. Análisis y desempeño de la Pesquería, periodo 2012. (Expositor: Sra. Nancy 
Barahona, coordinadora GTA Erizo) 

  

2.1. Recomendaciones GTA en reunión anterior para mantención de talla: 
 Identificar y proponer al inicio del año 2012, áreas de reserva de población 

reproductiva que no sean explotadas por los pescadores artesanales. 
 Mejorar significativamente la calidad de los datos entregados, tanto asociados a la 

actividad extractiva como de tallas extraídas. 
 Propender a generar mecanismos o estrategias (por ej. bonos) que incentiven en 

forma creciente la disminución de la extracción de ejemplares bajo los 70 mm de 
diámetro. 
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 Establecer tolerancia cero respecto a individuos menores a 60 mm de diámetro. 
 Destinar recursos financieros para la mantención y aumento de estaciones fijas de 

evaluación del recurso erizo. 
 Destinar recursos financieros al monitoreo de las faenas de pesca in situ. 
 Destinar recursos financieros para desarrollar estudios de validación de 

crecimiento de erizo. 
 Respetar la cuota de captura establecida 
 

El Sr. Roa señala que para tranquilidad de los presentes, se presume que este año no se 

va a extraer toda la cuota y esto es porque la industria no tiene la mano de obra 

suficiente para procesar todo el erizo. Lo anterior, es un problema en la industria en 

general.  

2.2. Resumen del desempeño de la pesquería erizo en el Plan de Manejo, 2012 
 Desembarque total a la fecha 5.337 ton 
 N° Buzos totales: 475; N° total embarcaciones extractoras: 360; N° total de 

embarcaciones acarreadoras: 18 
 Desembarque por zona: a la fecha el mayor porcentaje corresponde a la zona sur de 

la X Región (< 80% capturas). 
 Distribución de las capturas: el mayor % corresponde a la empresa  Nippon. 
 Distribución de la flota: Los mayores niveles de captura se registran en Carelmapu y 

le sigue Quellón. En abril se incorpora la Zona Contigua.  
 Estructura de talla monitoreado por IFOP: 60, 5% BTML 70 mm; 8,7% BTML 60 mm.  
 

 

3. Presentación Subsecretaria de Pesca (Expositor: Javier Rivera) 
 Subpesca emitirá informe técnico para mantener talla 60 mm para la presente 

temporada, lo que será sancionado por el Consejo Zonal de Pesca. 
 Se generaran los Términos Técnicos de Referencia para monitoreo biológico-

pesquero de la pesquería erizo. 
 El FIP licitará en el corto plazo el proyecto “Diseño e implementación de una red de 

estaciones fijas de monitoreo para la pesquería del recurso erizo de la X y XI 
Regiones” 

 

 Tres grupos han participado en la pesquería erizo a través de las pescas de 
investigación:  

a) Inscritos en el RPA y erizo 
 

b) Inscritos en el RPA y sin erizo:  
Para este caso la Ley N° 20.560 que regulariza las pesquerías artesanales permite 

incorporar el recurso erizo a quienes operaron en el marco de la pesca de investigación. 

La nómina final regulariza a 673 personas de la X y XI Región: 507 buzos mariscadores 

que no tienen la pesquería inscrita y 166 recolectores de orilla, que no tienen carnet de 

buzo y se está trabajando un procedimiento para regularizarlos. 
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c) Informales 

 Para este caso se presentará una norma transitoria para regularizar a las personas 
que habrían realizado actividad extractiva de manera informal, por encontrarse 
indocumentados.  

 La Armada realizará una exanimación extraordinaria, orientada a las personas 
contrastadas (nómina Consultora Pupelde Ltda.) con la finalidad de facilitar la 
rendición de exámenes prácticos o nivelación de estudios para que regularicen su 
situación. 
 

El Sr. Ross explica que hay buzos indocumentados, que sin tener el 8vo básico se va a 

realizar un examen práctico objeto de regularizarlos. Posteriormente se va a abordar el 

tema de escolaridad básica para acceder a la autorización de buzo.  

 

El Sr. Seron plantea que en otras comunas de la región también existe una situación 

similar de buzos informales, que no tienen la autorización de la Armada, por lo que 

sugiere que este programa de regularización de los buzos sea extendido a toda la región. 

 

El Sr. Rivera aclara que el  programa de regularización de buzos informales  es a nivel 

nacional y va a partir con las personas que operaron en Zona Contigua. 

 

El Sr. Canuillan  consulta si están considerados los buzos informales que tiene 60 años y 

más. El Sr. Ross explica que es posible que a esa edad sea riesgoso sumergirse a 

ciertas profundidades y pueden optar a asistente de buzos. En el caso de que están 

medicamente aptas no hay problemas de regularizarlos. 

 

El Sr. Morales considera que si a los buzos informales se les facilitará el hacer el examen 

práctico para posteriormente exigirles contar con el 8vo básico para obtener carnet de 

buzo, prevé que se generará una complicación y la mayoría no se va a poder regularizar. 

 

Se plantea que el procedimiento de regularización de buzos indocumentados debiera 

tener un mínimo de edad. 

 

Luego de un debate sobre el tema, se acuerda que Psdte. Compeb oficiara a la Armada 

respecto de que el procedimiento de examen práctico a buzos indocumentados tenga un 
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mínimo de edad (con tope de 40 años) que asegure una buena cobertura a los afectados 

y que, de ser aprobado, no se considere como requisito la escolaridad (8vo básico) ya 

que de lo contrario es factible que se  mantenga la situación actual, respecto del 

porcentaje de buzos indocumentados, sin un mayor impacto. 

Respecto del monitoreo biológico pesquero de la pesquería erizo, el Sr. Rivera se señala 

que: 

* el estudio se separa del control del acceso y del control del desembarque 

(fiscalización), para lo cual se generara una propuesta técnica (TTR) que debe cubrir los 

lugares donde se desarrollen las faenas de pesca X y XI Regiones.  

* los objetivos del proyecto de monitoreo son obtener información bio-pesquera en las 

faenas de pesca que permita alimentar los indicadores de desempeño de la pesquería. 

Se menciona que el proyecto de monitoreo debe ir a licitación. 

 

El Sr. presidente señala que hay que buscar financiamiento para este estudio y se espera 

el apoyo de la industria. Por otro lado, comenta que sería importante incorporar en el plan 

de monitoreo el recurso luga. 

 

4. Presentación del Servicio Nacional de Pesca, X Región. (Expositor: Sergio 
Palma) 

 

Se presenta el “Diseño Estratégico del Plan de Fiscalización de las Pesquerías de las 

regiones X, XI y Zona Contigua”. Cuyo objetivo es establecer procedimiento de 

monitoreo, control y vigilancia que permita verificar el adecuado y oportuno cumplimiento 

de las normas de conservación establecidas en el Plan de manejo de las pesquerías de 

erizo, almeja y luga roja, en la regiones X, XI, operando además bajo el régimen de Zona 

contigua.  

 

Dentro de los objetivos específicos del Plan de Fiscalización se considera: 

 Registrar a los agentes pesqueros, autorizados para ingresar y operar en la zona 
contigua.   

 Monitoreo y control de Acceso, por medio de información de zarpe y recalada. 
 Monitoreo y control del acceso a la zona contigua, de armadores extractores, sus 

naves y tripulantes, buzos mariscadores, lanchas de transporte del recurso. 
 Control y vigilancia del abastecimiento de las plantas y comercializadoras autorizadas 

para operar en los recursos provenientes de zonas contigua. 
 Verificar los recursos desembarcados para el control de las cuotas de capturas 

autorizadas (formularios DA por cada buzo mariscador; pesaje en faenas de pesca). 
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 Verificar los recursos desembarcados para el control de la Talla Mínima autorizada. 
 

En general, los miembros de la Compeb consideran que es necesario evaluar la 

pertinencia de implementar pesaje en faenas de pesca, ya que se considera que 

entorpece el proceso en zonas extremas de pesca  y relación productiva de los agentes 

extractores y que las pérdidas por agua e impurezas son del orden del 5% al 12%, por lo 

que siempre existirá una diferencia del pesaje in situ respecto del pesaje final y 

consideran no implementar el pesaje in situ, al menos por ésta temporada. 

 

El Sr. Roa señala que las faenas de pesca se conforman con 10 o más lanchas con 

aproximadamente 5 buzos documentados y el resto son informales, por lo tanto, sugiere 

que Sernapesca tenga la voluntad de que en el formulario contenga un ítem para 

registrar a aquellos que no tienen RPA, para esta temporada, objeto de contar un Plan de 

manejo  que de cuenta de la realidad.  

 

El Sr. Rivera plantea que a través del monitoreo bio-pesquero se  pretende rescatar la 

información de esfuerzo real en faenas de pesca. 

 

El Sr. Cárcamo comenta que es complicado portar el todo talonario DA en faenas de 

pesca  ya que puede extraviarse y eso genera problemas con el Sernapesca, ya que a la 

hora de visar el recurso el Servicio no solo exige el formulario,  sino también el talonario 

completo. 

 

Respecto del procedimiento de visación de las capturas mediante el 
formulario de Desembarque Artesanal (DA), la COMPEB recomendará al 
Director Nacional que se analice el formulario Desembarque Artesanal y 
procedimiento, objeto que este sea lo más expedito y claro para la 
declaración de los desembarques. 

 

Representantes de la industria y pesca artesanal consultan si el Sernapesca cuenta las 

capacidades actuales para llevar el control de cuota, cubrir los horarios de atención en 

todos los puertos autorizados, considerando los que están fuera de la zona, objeto que 

se siga trabajando en condiciones normales. 
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El Sr. Palma y Pontigo aclaran que el control de cuota siempre ha sido llevado por el 

Servicio y que la idea es realizar las mismas funciones que el servicio actualmente 

desempeña.  

 

Se produce un debate respecto del tema y los miembros de la Compeb 
consideran que el control de los desembarque por parte del Servicio puede 
tener dificultades de operatividad una vez finalizada la pesca de 
investigación que ejecuta la consultora Pupelde Ltda., por falta de 
cobertura espacial y personal para digitalización de los datos de control de 
acceso y cuota de los recursos desembarcados, especialmente del recurso 
erizo. En este mismo sentido, la Sra. Guzman solicita el apoyo de la 
Comisión para tercerizar la digitalización y acreditación de los 
desembarques. La comisión apoya la moción eso y se recomendará por 
oficio al Director Nacional de Pesca. 

 

El Sr. Espinosa explica la necesidad de extender la zona contigua debido a que las 

faenas de pesca de luga roja se realizan más allá de esos límites. 

 

El Sr. Psdte. plantea que la extensión de los límites de la Zona Contigua debe analizarse 

al interior del GTA algas y debe presentarse a la Compeb debidamente justificada. En el 

caso de que exista consenso en la ampliación de los límites de la zona contigua se 

presenta la recomendación  a los intendentes para su modificación.  

 

 

5. Resultados parciales del estudio para determinar la talla de primera madurez 
sexual en el recurso almeja 
(Expositor: Eduardo Bustos) 

 

El Sr. Bustos explica que para determinar la talla de primera madurez de Venus antiqua 

se recolectan ejemplares de distintas tallas y se realiza un corte transversal, se registran, 

fijan y se envían a Coquimbo para su análisis.  

 

Resultados parciales dan cuenta de ejemplares de rango de talla de 30-35 mm y 40-

45mm que están con ovocitos maduros y desovando (3b), en diferentes fechas. 
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Se explica que la pesca de investigación de almeja autorizó trabajar con una talla de 4,5 

cm y actualmente la normativa no permite continuar operando con esa talla y los 

mercados de destinos requieren almeja de 4,5 cm, por lo que se optó por ejecutar un 

estudio para analizar la talla de primera madurez y desove. En el caso de que el estudio 

indique que la talla de  4,5 cm es sustentable para la pesquería, se espera apoyo por 

parte de la autoridad pesquera. 

La Sra. Pinto señala que los resultados finales del estudio serán puestos a disposición 

del comité científico para su análisis y recomendaciones. 

 

6. Punto varios 
 

El Sr. Garcia representante de la Mesa de trabajo “Marea Roja” que sesiona en Quellón, 

plantea que para la pesquería de almeja es fundamental un control toxicológico de marea 

roja permanente y que tenga una mayor cobertura espacial. 

 

Plantea que la autoridad sanitaria tiene un sistema de monitoreo e IFOP también a través 

de un proyecto, pero éste tiene una periodicidad mensual y no la que requiere para 

cumplir con lo establecido por el servicio de Salud, por lo que falta ampliar la cobertura 

de monitoreo en zonas contiguas. Sugiere que en próxima reunión se pueda abordar la 

problemática y evaluar la posibilidad de monitorear otros sectores. 

 

Psdte. Compeb propone formar una subcomisión con Gta almeja, pescadores, IFOP, 

servicios de salud y Sernapesca Quellón,  para analizar el tema de marea roja.  

 

 

7. Acuerdos y compromisos  
 

- Psdte. Compeb oficiara a la Armada respecto de que el procedimiento de examen 
práctico a buzos indocumentados tenga un mínimo de edad que asegure una buena 
cobertura a los afectados y que, de ser aprobado, no se considere como requisito la 
escolaridad (8vo básico) ya que se mantendrá la situación actual. Se informará a la 
Compeb los avances de dicha materia. 

- El GTA erizo elaborará los Términos Técnicos de Referencia (TTR)  para el monitoreo 
biológico-pesquero de la pesquería erizo y la propuesta preliminar se enviará por @ a 
los miembros de la COMPEB. 
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- Psdte. Compeb por acuerdo de la Comisión solicitará al Servicio Nacional de Pesca 
rediseñar la propuesta del “Plan de Fiscalización de las Pesquerías de Erizo, Almeja, 
Luga roja de la Zona Contigua, X y XI regiones” presentada en la reunión por ese 
Servicio, en el sentido de recomendar no implementar el pesaje en lanchas de 
transporte; revisar el procedimiento de declaración de capturas mediante el formulario 
de Desembarque Artesanal que deben llevar las lanchas de transporte y; recomendar 
aplicar la tercerización de la certificación de la información de desembarque a que se 
refiere el artículo 63 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, previa licitación y con 
supervisión Sernapesca. 

- GTA Algas (Luga roja) presentará en próxima reunión Compeb propuesta que 
fundamente  ampliar la Zona contigua al Sur del Canal Darwin para su evaluación. 

- Psdte. Compeb solicitará formar Comisión integrada por GTA almeja, Sernapesca,  
IFOP,  Seremi de Salud y pescadores miembros de la COMPEB para abordar la 
posibilidad de habilitar nuevas áreas de pesca para almeja en  la XI, con monitoreo de 
permanente de marea roja. 

- Psdte. Compeb solicitará a los representantes de la pesca artesanal de la X Región 
reunión para abordar representación de titularidad de Fidel Cuyul, Psdte. de la Fed. 
Chiloé Sur. 

- Representantes de la pesca artesanal de la XI Región designaran su representante 
técnico para participar en los GTA. 

- Of. Sernapesca Quellón coordinará capacitación de llenado de formularios de 
declaración de desembarque artesanal (DA) 

- Próxima reunión: 2da quincena de Noviembre en la XI Región en la ciudad de 
Coyhaique. 

 

Término de reunión 19: 40 
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8.5 Selección Fotografias Registro I COMPEB (31 de Mayo 2012)  

 

 

 

* Salón Reuniones Hotel Diego Almagro. Miércoles 30 de Mayo 2012. 

 

* Salón Reuniones Hotel Diego Almagro. Miércoles 30 de Mayo 2012. 
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9. Talleres Socialización Planes de Manejo.- Melinka y Quellon (7 y 9 

Agosto) 

9.1 Oficio / Carta Convocatoria  Talleres Planes de Manejo.- Melinka y 

Quellon (7 y 9 Agosto) 
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9.2 Lista Asistencia Talleres Planes de Manejo.- Melinka y Quellon (7 y 9 

Agosto) 
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 Lista asistencia pescadores Melinka 
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9.3 Acta Talleres Planes de Manejo.- Melinka y Quellon (7 y 9 Agosto) 

 
 
 

 
 

 
Acta reunión taller Nº02/7 -9 de Agosto /2012 

 
Con fecha 7 y 9 de agosto de 2012, en la ciudad de Quellón y Melinka, respectivamente, 

se desarrollaron los talleres de evaluación del Plan de Manejo e identificación de áreas 

de reserva del recurso erizo. 
 

Ambos talleres fueron conducidos por el facilitador señor Carlos Tapia. En Quellón 

junto a los representantes del sector artesanal asistieron por parte de la Subpesca el 

señor Javier Rivera, en su calidad de integrante del GTA de erizo y la señora Martina 

Delgado, en representación del director zonal de la X región, la Señora Vivian Pezo de 

IFOP-Ancud y la  coordinadora del  GTA Señorita Nancy Barahona. El  señor Ivan 

Oyarzún asistió en representación del Sernapesca y en su calidad de integrante del GTA 

de erizo. También estuvo presente el señor Alejandro Cárdenas, representante de la 

Municipalidad de Quellón (Anexo 1). 
 

En  la  localidad  de  Melinka  junto  a  los  representantes  de  pescadores  artesanales 

asistieron por parte de la Subpesca el señor Javier Rivera, en su calidad de integrante del 

GTA de erizo, la coordinadora del GTA Señorita Nancy Barahona y el doctor Carlos 

Molinet académico de la UACH (Anexo 2). 
 

Previa a la realización de ambos talleres se les envió carta invitación de parte del GTA y 

programa de trabajo a los dirigentes de las diversas organizaciones presentes en ambas 

localidades (Anexo 3). En Quellón esta actividad fue coordinada con el señor Héctor 

Morales y en Melinka se contó con el apoyo y coordinación de la Federación. En esta 

última localidad también hubo avisos radiales para invitar a la reunión. Hubo especial 

preocupación por invitar a la comisión de pescadores que se inscribió en la reunión de la 

COMPEB para fijar áreas de reserva, con exclusión de los pescadores de la X norte con 

quienes se sostendría una reunión en forma posterior. 
 

Los objetivos de ambos talleres fueron: 
 

Evaluar el plan de manejo del erizo, a partir de una revisión del nivel de logro y 

avances logrados a la fecha, desde la perspectiva del sector artesanal. 

Evaluar el flujo de información, relacionada con el plan de manejo del erizo, en 

el sector artesanal. 
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Identificar áreas de reserva para la pesquería de erizo. 
 
La metodología empleada para dar cumplimiento a los dos primeros objetivos se realizó 

en base a las herramientas que proporcionan los Sistemas de Análisis Social, con el 

propósito de facilitar una participación activa de los asistentes. En este contexto, cada 

objetivo del plan de manejo fue evaluado por los asistentes, asignando una nota de 1 a 

7, similar a la ocupada en el sistema educacional1, generando la discusión a partir de los 

argumentos dados para cada nota asignada. 
 

Además, se revisó el flujo y acceso a información generada en el marco de la Compeb, 

identificando los canales de información ocupados y consultando por la información 

que entregaban organismos tales como: Compeb, Sernapesca, Consultora Pupelde y 

Subpesca/Dirección Zonal. 
 

Junto a lo anterior, se determinaron las acciones necesarias para formalizar la 

participación del representante técnico de los pescadores de la XI región en el Grupo 

Técnico Asesor (GTA). 
 

Para alcanzar el tercer objetivo, la actividad fue conducida por el doctor Molinet, se 

hizo una presentación sobre el resultado de los estudios en estaciones fijas, se explicó lo 

que significaba una reserva marina y las razones por las cuales se requería realizar este 

trabajo. 
 

Resultados por localidad 

Quellón: 

Los pescadores artesanales de Quellón que asistieron al taller, plantearon que ellos 

requerían como condición para participar, que estuviera presente la industria. Sin 

perjuicio  de  lo  anterior,  se  realizó  la  presentación  de  la  modalidad  de  trabajo, 

explicando por qué se consideró hacer una evaluación por separado con cada grupo de 

interés. Sin embargo, los asistentes se reunieron y tomaron la decisión de retirarse. 
 

Los argumentos planteados por los pescadores para la decisión tomada, es que una 

evaluación sin la presencia de los industriales no tiene sentido, porque los responsables 

de los problemas del manejo del recurso están posicionados en la industria, quienes 

compran recurso bajo talla, sin asumir ninguna responsabilidad ellos como pescadores 

artesanales. 
 

Finalmente, los pescadores se retiraron y no participaron en la actividad programada. 

Cabe señalar que las citaciones al taller se hicieron en conjunto con el representante de 

este sector en la COMPEB señor Héctor Morales. 
 

Melinka 
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En Melinka los pescadores artesanales participaron activamente durante la sesión de 

trabajo, contribuyendo responsablemente al proceso de evaluación participativa del Plan 

de Manejo. 
 

Los resultados obtenidos corresponden al producto generado por el trabajo conjunto de 

cada uno de los asistentes, quienes con su experiencia y participación, permitieron llevar 

a cabo una evaluación participativa del plan de manejo, con el propósito de incorporar 

mejoras al mismo; así como también permitió evaluar el flujo de la información e 

identificar las áreas que deben ser mejoradas. 
 
 

1 
Se utilizó esta escala, porque los participantes están familiarizados con ella. 
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Los  pescadores  evaluaron  cada  objetivo  y  las  calificaciones  otorgadas  fueron  las 

siguientes: 
 

Objetivo Nombre abreviado Nota 

Objetivo especifico 1 Establecer marco de ordenamiento 4,5 

Objetivo especifico 2 Recuperar los stocks de erizo 4,5 

Objetivo especifico 3 Incrementar el nivel de desarrollo de los pescadores 

artesanales 

3,6 

Objetivo especifico 4 Contribuir   a   mejorar   el   posicionamiento   en   el 

mercado y la imagen de la industria 

5,8 

Objetivo especifico 4 Formalizar las actividades 2,6 
 

 
Para cada nota, los pescadores entregaron sus argumentos, los resultados en extenso 

están vertidos en un informe entregado por el facilitador. 
 

Respecto a la evaluación otorgada al “flujo de información” los resultados fueron los 

siguientes: i) COMPEB: La información llega principalmente a través de los dirigentes, 

quienes informan a las demás organizaciones. Sin embargo, se plantea que la 

información no llega directamente, pudiendo utilizar e-mails o llamados por celular. Un 

medio que es reconocido como eficiente, es la radio, existiendo dos emisoras: Estrella 

del  Mar  y  La  voz  del  Ciprés,  la  cual  es  ocupada  por  ellos  para  hacer  llegar  la 

información en Melinka; ii) GTA: La información llega principalmente a través de los 

dirigentes  y en  las  presentaciones técnicas  que  se  realizan.  Se  les  planteó  que  es 

necesario que designen a su representante técnico para participar en el GTA, y se les 

solicitó que envíen una carta dirigida a la COMPEB indicando los datos de la persona 

elegida. Los pescadores plantearon que esa solicitud nunca se les realizó formalmente y 

en consecuencia, no lo habían hecho porque no pueden atribuirse tareas sin que se les 

hayan solicitado. Se acordó que se le solicitaría al Presidente de la COMPEB enviar 

dicha solicitud. iii) Sernapesca: los participantes señalaron que deben ir a buscar 

información, pero que el Servicio no tiene una actitud proactiva en este sentido; iv) 

Consultora Pupelde: Indicaron que nunca les llegó información de la consultora; v) 

Subpesca/Dirección Zonal: señalaron que no reciben información a través de esta vía. 
 

Respecto al tercer objetivo, los pescadores propusieron una amplia gama de lugares para 

dejarlos como reservas, la mayoría cercanos a Melinka. Se acuerda proponer lugares 

que se puedan monitorear y vigilar desde Melinka: Isla Westhoff; Isla Clotilde e Isla 

Mercedes. 
 

Finalizó el taller a las 18:30 horas 
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9.4 Selección Fotográfica Talleres Planes de Manejo.- Melinka y Quellon (7 

y 9 Agosto) 
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10. I Reunión GTA Algas (13 de Noviembre 2012)  

10.1 Oficio Convocatoria  I Reunión GTA Algas  
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10.2 Registro Asistencia  I Reunión GTA Algas  
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10.3 Acta I GTA Algas  

Acta de la Reunión de GTA Algas 

Se da inicio a la reunión a las 15:10 hrs del 13 de noviembre de 2012. 

 

En anexo se adjunta la lista de asistentes. 

La reunión se inicia con una presentación de la coordinadora en relación a la  información de 

reuniones anteriores y una introducción al tema central de esta reunión que son los planes de 

manejo. 

Se informa a los asistentes de la renuncia del director Zonal Sr. Pedro Brunetti. Se informa que el sr. 

Ignacio Espinosa ya no pertenece a la empresa Gelymar y no forma parte de esta mesa de trabajo. 

Se invito al equipo técnico del IFOP para que diera a conocer los resultados del proyecto FIP 2008-53 

en el cual se estudió las praderas de Gigartina skottsbergii en la Región de los Lagos y se proponen 

estrategias de sustentabilidad. Expuso a nombre del IFOP Mario Núñez y lo apoyó Francisco 

Galleguillos, ambos profesionales se desempeñan en la zonal de Puerto Montt del IFOP. 

Los asistentes a la reunión hicieron consultas, comentarios y sugerencias a las propuestas 

planteadas. Se converso acerca de las implicancias de estas propuestas llegando a un consenso que 

los resultados de este proyecto van a contribuir en proporcionar información para el plan de manejo 

final del GTA de algas.  

Los consultores señalaron que el informe final con la propuesta está en la fase de evaluación en el 

FIP y que se tendrá la versión final del evaluador en un corto plazo. 

Posteriormente se hablo de los requerimientos que de acuerdo a la ley se deben cumplir para la 

presentación de un plan de manejo para el recurso algas rojas en el área de acción de la COMPEB.  

Se acuerda lo siguiente: 

Elaborar una propuesta de plan de manejo  para luga roja que abarque tanto la X como la XI región. 

Esta propuesta se trabajara a través de mail con el objeto de llegar a consenso de todos los 

participantes. 

Se termina la reunión a las 17:15 hrs. 
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11. I Reunión GTA Almeja (23 de Noviembre 2012)  

11.1 Registro Asistencia  I Reunión GTA Almeja 
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11.2  PPT La Pesqueria de la Almeja X y XI Regiones.- Sr. Eduardo Bustos  
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11.3 PPT Estimación de la edad y  talla critica Venus Antiqua.- Sr. Luciano Rodriguez  
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11.4 Acta I GTA Almeja (23 noviembre 2012) 

A C T A   
G T A  A l m e j a  

 
Fecha: 23 Noviembre 2012   
Lugar: UNAP, Puerto Montt 

 

Tabla Reunión: 

1. Revisión de Participantes 
2. Saludos de Bienvenida y ¨Presentación del Presidente del GTA Almeja, Sr. Jorge Bustos 
3. Definir Coordinador de GTA, presentando nominado a Sr. Luciano Rodriguez 
4. Presentación “La Pesquería de la Almeja en la X y XI Regiones”, Sr. Eduardo Bustos 
5. Presentación del Estudio “Estimación de la Edad y Talla Critica de Venus Antiqua, X Región”, 

Sr. Luciano Rodriguez 
6. Discusión sobre presentaciones y evaluación actual de la pesquería 
7. Evaluación del Plan de Manejo Almeja 

 

Asistentes: 

1. Sr. Eduardo Busto, UNAP, Coordinador GTA Almeja 
2. Sr. Marcos Oyarzun Ojeda, Representante Pesca Artesanal 
3. Sra. Sofía Milad, Sernapesca 
4. Sr. Iván Oyarzun, Sernapesca 
5. Sra. Marina Matamala, Consultora Pupelde Ltda. 
6. Sr. Luciano Rodriguez, U. del Mar, Asesor Técnico 
7. Sra. Lorena Burotto, Subpesca. 
8. Sra. Martina Delgado, Dirección Zonal Subpesca, X Región 
9. Sr. Roberto Bahamonde, Pesquera Trans Antartic 
10. Sr. Juan Gutierrez, Consultora Pupelde Ltda. 
11. Sr. Rene Vega, U. Santo Tomas 

 

De la reunión, contenidos y conclusiones: 

 Presidente GTA Almeja Sr. Jorge Bustos, a partir de la presente reunión estimula a los 
asistentes a revivir el GTA Almeja 

 Presentación Sr. Jorge Bustos, “La Pesquería de la Almeja en la X y XI Regiones” 
Introducción: 

- La presencia de FAN o mareas rojas tóxicas en la X y XI regiones, mantiene la mayor parte 

de la XI región en veda sanitaria desde 1996. 
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- Solo se puede extraer el recurso en áreas en las cuales se esté aplicando el PSMB.   

Resultados Relevantes: 

 
* Desembarque recurso Almeja por Puerto Temporada 2009 – 2010 

 

 
* Desembarque mensual total recurso Almeja Temporada 2009 – 2010 
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* Destino de los desembarques de Almeja temporada 2009 – 2010 

 

 
*Captura por procedencia recurso Almeja 
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* Modelo de variabilidad de los EMS Almeja entre Diciembre 2011 y Febrero 2012 

 

 
 

Conclusiones: 

 -  La pesquería extrae actualmente un gran % de ejemplares bajo la TML DE 55 mm , tanto 

para fresco como para exportación  

- Las almejas para planta provienen de zonas con PSMB, estando muy controladas 

- La pesquería de  la zona norte de la XI  región, no se puede explotar por riesgo sanitario 

desde 1996, sin embargo el stock reproductor sigue aportando  larvas al sistema  general 

- El estudio de madurez gonádica indica que los ejemplares de almeja, están maduros desde 

los 30 mm de longitud valvar  
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- La fecundidad por rango de tallas  de 30 a 60 mm  estimada en forma preliminar, es bastante 

heterogenea y variable  y muestra valores entre 2.300.000 a 8.900.000 

 

 Presentación Sr. Luciano Rodriguez, “Estimación de la Edad y Talla Critica de Venus Antiqua, 
X Región”, 
Introducción:  

Meta-análisis  esta definido ampliamente como el método cuantitativo para combinar información 

transversal pero relacionada  de estudios independientes. La motivación principal es integrar 

información de distintas fuentes y resumirla. Al aplicase a la evaluación de stocks , el meta- análisis  

involucra la compilación de datos preexistentes  para determinar los valores de los parámetros de 

modelos o para desarrollar distribuciones de probabilidad a priori para estos parámetros (CFSAM,1998) 

En el contexto de este trabajo  el  metanálisis,  se considero como  la integración de 

información biológica–pesquera proveniente de distintas fuentes, ponderando  la importancia 

relativa  de las estimaciones en función de  los métodos  de cálculo utilizados. La  ponderación  

es  realizada mediante el juicio experto, si bien  puede  ser cuestionable para algunos, en 

síntesis revela la experiencia  empírica de muchas horas dedicadas a la temática. 

Resultados Relevantes: 
Métodos y Resultados con Análisis de Riesgo del 90% 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

OPERACIÓN Y ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LAS PESQUERIAS BENTONICAS  

DE LA ZONA CONTIGUA, REGIONES X y XI 2012 

Informe Final – Fundación Chinquihue 

 

 

79 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

OPERACIÓN Y ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LAS PESQUERIAS BENTONICAS  

DE LA ZONA CONTIGUA, REGIONES X y XI 2012 

Informe Final – Fundación Chinquihue 

 

 

80 

 

 
 

Conclusiones: 

- La reducción de  la actual medida de talla minina  si es factible, pero debe ir acompañada del 

respectivo control  del desembarque de la TML  vía  la  regleta  graduada  o  ATG  ( Almeja 

Tool Gauge),  

no puede quedar  el control solo sujeto al “ojo” del extractor. Sobre todo cuando bucea,  y 

cuando las condiciones e visibilidad no son las mejores 

- El control   del cumplimiento se verificaría  mediante el espectro de  tallas, y esto podría ser 

objeto incluso de una innovación tecnológica, más allá de la ATG, en lo que sería una  ATG  

2.0,  Básicamente consiste que el muestreador  terreno tome  y mida una muestra de tallas 

estándar, la digite en un dispositivo electrónico  portátil y  que este ,  a través  de una rutina 

pre-programada como un sistema experto, cargada en la memoria del dispositivo  calcule y  

entregue como output  procesado de la DFL  muestreada  y el espectro de tallas  y los 

indicadores respectivos. 

 

 A partir de las presentaciones, se discute la medida de bajar la talla mínima de captura de 5,5 
cm a 4,5 cm. Sin embargo para validar la propuesta, se solicita terminar el informe de 
evaluación del recurso Almeja. 

 Sra. Marina Matamala de Pupelde, proponen integrar en la evaluación los modelos generados 
por el sr. Carlos Arce, a partir de la discusión generada por establecer cual modelo es el que 
mejor se ajusta a la pesquería 
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 De parte de las empresas, el Sr. Roberto Bahamonde, afirma que hay una notable disminución 
en el consumo de almejas por  problemas internacionales. A la vez que existe una creciente 
preferencia por el consumo de almejas de baja talla, debido al aumento en la demanda de 
productos gourmet, además de  incorporar la elección de las planta procesadoras, por elaborar 
y optimizar los formatos de productos en conservas de mariscos, en que por unidad ingrese 
mas producto a un respectivo formato, lo que corrobora la selectividad a procesar mas 
producto eviscerado de menor calibre. 

 Sin embargo la presión de pesca sobre el recurso a disminuido debido a que los buzos son 
reticentes a extraer almeja bajo talla, por temor a ser fiscalizados y multados. 

 Se solicita definir y estandarizar criterios al catalogar como “talla grande”, la demanda de 
almeja por el mercado español y chileno. 

 Se ha observado a su vez una disminución en la extracción del recurso, debido a que los 
buzos han preferido la extracción de Luga negra debido al aumento en su precio en playa, el 
cual alcanza los $350 kg/húmedo, junto a esto se suma la creciente demanda por servicios de 
buceo en salmoneras. 

 Se discute la falta de compromiso de la autoridad marítima, en bajar el nivel de complejidad en 
los exámenes teórico - prácticos de buzo mariscador básico, lo que se manifiesta en el elevado 
numero de postulantes que reprueban los exámenes y que siguen operando en faenas de 
buceo sin licencia 

 La mesa GTA consulta la coordinadora de DZP, definir fecha de próxima COMPEB (del mes de 
Enero) 

 La mesa GTA a su vez, debido a la baja representatividad de pescadores artesanales, 
solicitara que los mismos pescadores designen un representante técnico que apoye las mesas 
y entregue la información en las bases 

 El grupo GTA Erizo, reevalúa los representantes del GTA, los cuales quedan constituidos por: 
Pupelde, Ifop, Sernapesca, Servicio Salud, Pescadores X y XI región, empresas y 
investigadores 

 Finalmente se solicita la elaboración de un Plan de Manejo de Almeja 
 

Acuerdos y tareas asignadas: 

 

- Entrega en Diciembre de Informe Evaluación de recurso Almeja (Venus antiqua) 

- Se solicita verificar estudios de comparación de tasas de Crecimiento y Mortalidad, entre almejas de 

Argentina y Chile 

- Se solicita considerar e incorporar el informe del Sr. Carlos Arce para la evaluación de modelos de 

talla minima extracción de Almeja 

- Queda pendiente fijar fecha de próxima reunión COMPEB 

- Por nominación del presidente GTA Almeja y votación del total de los participantes de la mesa, se 

escoge como nuevo Coordinador GTA Almeja, al Sr. Luciano Rodriguez, junto con sumar a la mesa 
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GTA al Sr. Rene Vega como investigador asociado. 

- Se solicita para próximas reuniones, a un representante técnico de la zona de Melinka. 

- Queda pendiente para próxima reunión abordar Plan de Manejo para Almeja (Venus antiqua) 
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11.5 Selección Registros Fotográficos I GTA Almeja (23 noviembre 2012) 
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12. Taller de Evaluación de Stock de Erizo (10 al 14 de Diciembre 2012)  

12.1 Lista Asistencia Taller Evaluación Stock (10 al 14 Diciembre 2012) 
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                 12.2 Documento N° 1 TTR Taller Evaluación Stock (Sr. Ruben Roa) 
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12.3 Documento N° 2 - Resolución Aprueba Evaluación Stock GTA Erizo 
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12.4 Reporte Taller Evaluación Stock GTA Erizo (10 al Diciembre 2012) 
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12.4 Reporte Taller Evaluación Stock GTA Erizo (10 al Diciembre 2012) 
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                  12.5 Acta Taller evaluación de stock (10 al 14 Diciembre 2012) 
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13. Taller Planes de Manejo Carelmapu (28 Diciembre 2012) 

13.1 Lista Asistencia Taller Planes de Manejo Carelmapu (28 Diciembre 2012) 
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13.2 Selección Registros Fotográficos Taller Plan de Manejo Carelmapu (28 Diciembre 

2012) 
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14. Taller evaluación Preliminar  Almeja (4 Enero 2013) 

14.1 Convocatoria y Programa Taller evaluación Preliminar  Almeja (4 Enero 2013) 
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14.2 Lista Asistencia Taller Evaluación Preliminar Almeja (4 Diciembre 2013) 
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14.3 Propuesta Metodológica Pesquería Almeja (4 Enero 2013) 
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14.4 PPT  Taller GTA  ALMEJA  2013 .- Sr Luciano Rodriguez (4 Enero 2013) 
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14.5 PPT Datos Mercado de la Almeja.- Sr. Javier Aros (4 Enero 2013) 
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14.6 Registros Fotográficos Taller Evaluación Preliminar Almeja (4 Enero 2013) 
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15. II GTA Algas (16 Enero 2013) 

15.1 Oficio Convocatoria Reunión II GTA Algas (16 Enero 2013) 
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15.2 Lista Asistencia  II GTA Algas (16 Enero 2013) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPERACIÓN Y ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LAS PESQUERIAS BENTONICAS  

DE LA ZONA CONTIGUA, REGIONES X y XI 2012 

Informe Final – Fundación Chinquihue 

 

 

141 

 

15.3 Documento N° 1.- Borrador Propuesta Plan de manejo G. kottsbergii (16 Enero 2013) 

1er Borrador 

 

 

Propuesta Plan de manejo luga roja 

 (Gigartina skottsbergii) 

 

 

 

 

 

 

 

GTA ALGA
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1 . ANTECEDENTES BIOLOGICOS 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN TAXONÓMICA (www.algaebase.org) 

 

Gigartina skottsbergii Phylum: Rhodophyta Clase: Florideophyceae Orden: Gigartinales 

Familia: Gigartinaceae Género: Gigartina 

Especie: Gigartina skottsbergii 

 

1.2 CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS. 

 

Esta especie presenta talo laminar de color rojo a burdeo, de contorno elipsoidal cuyo eje 

menor corresponde al alto de la fronda y el eje mayor al ancho, alcanzando tamaños de 40 

cm de alto por 

60 cm de ancho cuando son cosechables (Romo et al., 2001). 

 

Las láminas a menudo pueden ser lobuladas, onduladas y a veces cordadas, pero siempre 

manteniendo el contorno general elipsoidal, de consistencia carnosa, color púrpura a rojo 

intenso y de hasta 1,5 mm de grosor en las plantas más desarrolladas. 

 

Se fijan al sustrato por medio de varias estructuras conocidas como hapterios gruesos y 

cortos, agrupados en un área pequeña sobre la cara inferior, restringidos generalmente a 

la zona basal, pero pueden encontrarse en cualquier zona de la cara inferior de la fronda y 

generar puntos de sujeción secundarios, con los cuales esta especie adopta una posición 

horizontal dorso-ventral sobre el sustrato (Romo et al., 2001). 

 

La médula está formada por filamentos entremezclados y tiene gruesas paredes. La 

corteza posee filamentos de células pigmentadas muy pequeñas. 

 

1.3 HÁBITAT. 

 

Es una especie estrictamente submareal, que habita entre los 3 hasta los 20 m, 

dependiendo de la transparencia del agua o de la disponibilidad de sustrato estable  (rocas 

macizas, bolones  y valvas de moluscos) (Romo et al., 2001). La fronda se extiende en 

forma horizontal sobre el sustrato, característica propia de esta especie. 

http://www.algaebase.org/
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Se estima que G. skottsbergii alcanza su tamaño comercial en dos años. Las frondas y los 

discos pueden producir propágulos varias veces y si se extraen las frondas, los remanentes  

de los discos de fijación y los hapterios son capaces de regenerar nuevas frondas. 

 

1.4 MORFOLOGÍA. 

 

Talos reproductivos fácilmente reconocibles externamente. Las plantas tetraspóricas no 

presentan papilas en la superficie de la lamina y desarrollan soros tetrasporangiales 

inmersos en el talo, los cuales se ven como manchas de color y de forma circular oscuro 

dispersas en la totalidad de la fronda. 

 

Las plantas masculinas (láminas lisas) presentan espermatangios superficiales y las frondas 

femeninas una vez fecundadas desarrollan cistocarpos en las papilas, las que se proyectan 

notoriamente en la superficie de la lámina. 

 

1.5 REPRODUCCIÓN Y CICLO DE VIDA. 

 

La  especie  tiene un  ciclo  de  vida  trifásico isomórfico con alternancia  de  generaciones  

o tipo Polysiphonia  (gametofito  y  esporofito  morfológicamente  similares  y  sólo el  

carposporofito  es diferente) (Fig. 1). El carposporofito se desarrolla en el interior de los 

cistocarpos del gametofito femenino. La reproducción es del tipo oogámica, donde un 

espermacio inmóvil (proveniente del gametofito masculino) fecunda al carpogonio que se 

encuentra en el gametofito femenino, dando origen a un cigoto (2n) que formará una 

planta cistocárpica la cual libera sus carpósporas (2n) al medio y se fijan al sustrato, 

formando los tetrasporofitos que dan lugar a los tetrasporangios, en los cuales se forman 

las tetrásporas (n), que al liberarse al medio se fijan al sustrato dando origen al  gametofito  

femenino  o  bien  al  gametofito masculino.  Finalmente, el gametofito masculino fecunda 

al femenino dando origen a una planta cistocárpica y comenzando un nuevo ciclo. 

 

Los talos masculinos son generalmente de mayor grosor que los tetraspóricos y femeninos, 

presentando espermatangios superficiales sobre la mayor parte de la lámina. Los talos 

femeninos presentan ramas carpogoniales de 3 células (Romo et al., 2001). 
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También es posible la propagación vegetativa a través de fragmentos de tejido 

reproductivo y no reproductivo, ya que  esta carragenófita tiene la facultad de crecer 

vegetativamente en sistemas de cultivo suspendido (Buschmann et al., 2001; Westermeier 

et al., 2012). 
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1.6 DISTRIBUCIÓN 

 

Es una especie endémica del sur del extremo sur de Sudamérica (Ramírez & Santelices, 

1991) y por lo tanto es de aguas templado frías a frías, con un rango de tolerancia térmica 

que abarca desde los 14°C en su límite norte hasta aproximadamente los 4°C en extremo 

sur (Romo et al., 2001). 

 

Se distribuye en Chile desde Niebla (39° 52’ S) hasta Cabo de Hornos (54° 56’S) y es 

endémica de la parte más austral de Sudamérica (Santelices 1989; Ramírez & Santelices 

1991). También ha sido encontrada en costas australes de Argentina desde la provincia de 

Chubut hasta Punta Lobería (44° 16’ S)  (Boraso & Zaixso 2011), y en Islas Falkland 

(Wiencke & Clayton 2002). En el territorio Antártico se encuentra en la Península Antártica. 

 

Las  frondas  son  abundantes  en  ambientes  protegidos,  submareales,  forma  praderas  

con distribución en parches o de forma discontinua de tamaños de unas pocas hectáreas 

cada uno. Crece adherida a rocas, guijarros y bolones, desarrollándose en forma horizontal 

sobre el sustrato y permaneciendo adherida por medio de rizoides. Es una especie 

submareal en la mayoría de nuestras costas y vive en profundidades desde los 5m hasta 

30m aproximadamente, sin embargo en el Territorio Antartico puede observarse en el 

intermareal (A Mansilla comunicación personal). Los estudios realizados en Chile en G. 

skottsbergii están referidos a praderas ubicadas en el límite norte de la distribución del 

recurso, desconociéndose antecedentes de las praderas en la XI región. 

 

1.7 FLORA Y FAUNA ACOMPAÑANTE. 

 

Existe una variedad de organismos asociados a esta especie. La flora acompañante está 

compuesta principalmente de equinodermos: Stichaster striatus, Meyenaster gelatinosus, 

Loxechinus albus, 

http://www.algaebase.org/search/bibliography/detail/?biblio_id=17350
http://www.algaebase.org/search/bibliography/detail/?biblio_id=17350
http://www.algaebase.org/search/bibliography/detail/?biblio_id=48288
http://www.algaebase.org/search/bibliography/detail/?biblio_id=24595
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entre otras; Moluscos: Chiton magnificus, Tonicia chilensis, Tegula sp., Argobuccinum 

pustulosum, Acanthina  monodon,  Venus  antiqua,  entre  otras;  Crustáceos:  Pagurus  

edwardsii,  Taliepus dentatus, Homalaspis plana, las más frecuentes; además es posible 

encontrar esponjas y cnidarios (actinias).   Entre  la  flora  asociada  se  observa  Callophyllis  

variegata,  Lessonia  trabeculata, Halymenia sp., y algas crustosas, principalmente (datos 

no publicados  Lab. Algas, Universidad Arturo Prat). 

 

2. DE LA ACTIVIDAD DE RECOLECCIÓN 

 

2.1 DE LOS REQUISITOS DE LOS EXTRACTORES EN ZONAS CONTIGUAS 

 

Podrán participar de la actividad de recolección del plan de manejo, las personas que   

cumplan con los siguientes requisitos: 

a)   Que cuenten con inscripción vigente en el Registro Pesquero Artesanal de la X Region 

de Los Lagos y XI Region de Aysen, en la categoría de buzo, Recolector de Orilla, Alguero o 

buzo apnea en la especie Gigartina skottsbergii, luga roja. 

b)   Que la tarjeta de buzo emitida por la autoridad marítima se encuentre vigente 

c) Que hayan efectuado operaciones de recolección en las zonas contiguas   durante 

las pescas de   investigación   efectuadas   entre   los   años   2007-2011   (DEFINIR   

HABITUALIDAD).   La acreditación estará respaldada por los resultados de los registros de 

las pesca de investigación autorizadas  (decreto  o   resol uci on… …. . ) o  mediante  

la  información  de   desembarque entregada al Servicio  Nacional de Pesca de acuerdo a 

las disposiciones del Artículo 63 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

 

2.2 DE LOS REQUISITOS DE LOS EXTRACTORES EN LA X REGIÓN 

 

a) Que cuenten con inscripción vigente en el Registro Pesquero Artesanal de la X 

Región de Los Lagos y XI Region de Aysen, en la categoría de buzo, Recolector de Orilla, 

Alguero o buzo apnea en la especie Gigartina skottsbergii, luga roja. 

b) Que la tarjeta de buzo emitida por la autoridad marítima se encuentre vigente. 

c) Que hayan efectuado operaciones de recolección en la X Región   durante las pescas 

de investigación o acceso libre, efectuadas entre los años 2007-2011 (DEFINIR 

HABITUALIDAD). La acreditación estará respaldada por los resultados de los registros de 

las pesca de investigación autorizadas (decreto   o  resol uci on… … .. )   o mediante la 
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información de desembarque entregada al Servicio  Nacional de Pesca de acuerdo a las 

disposiciones del Artículo 63 de la  Ley  General de Pesca y Acuicultura. 

 

Los recolectores de alga debidamente inscritos en la nómina de participantes del plan  de 

manejo deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

 

a)   Realizar la actividad de recolección del alga sólo desde varaderos naturales o desde 

praderas naturales mediante buceo. Entendida como recolección aquella actividad que 

resulta de recoger o recolectar   manualmente las plantas que se han desprendido 

naturalmente y se encuentran en el sector de playa de mar; 

b)   Los buzos que recolecten algas desde praderas naturales deben cumplir con la 

normativa existente 

 

c) Cumplir al menos una capacitación o programa de educación al inicio del plan de 

manejo y; 

d)   Dar cumplimiento a las obligaciones legales y reglamentarias de la Ley General de 

Pesca y 

Acuicultura respecto a la pesquería de algas rojas. 

 

2. DE LA ACTIVIDAD DE COSECHA 

 

2.1. Del plan de cosecha 

La actividad de cosecha podrá realizarse en parte o en toda la zona de operación  de las 

zonas 

contiguas definido como  “REVISAR Y ACTUALIZAR” 

 

La Comision (COMPEB) deberá consultar al Grupo Técnico Asesor, quién deberá 

pronunciarse técnicamente sobre la viabilidad de realizar un plan de cosecha, sin que ello 

afecte la sustentabilidad del recurso. Con la aprobación final de la Subsecretaría se podrá 

establecer el plan de cosecha, el cual deberá contener como mínimo los siguientes 

requisitos generales: 

 

a) El número de personas que cumplen los requisitos para realizar la actividad de cosecha 

en la zona de operación y recurso hidrobiológico. 
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b) El listado de embarcaciones debidamente inscritas en el Registro Pesquero 

Artesanal, cuando se trate de cosecha de luga roja. 

c) El listado de las embarcaciones referida al numeral letra b) deberá contar con la 

matricula vigente. 

d) Descripción de la zona de operación en cuanto a sus límites, varaderos, distribución y 

tamaño promedio de las frondas (ancho) del recurso luga roja. d) Estado de situación del 

recurso a cosechar. 

e) Estrategia de explotación en cuanto a la regulación del arte de pesca y periodo de 

cosecha. 

f) Criterios de extracción 

g) Puertos de desembarques, horarios y días de desembarque 

 

 

3. DE LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

 

3.1. De los requisitos y obligaciones de las embarcaciones transportadoras 

a) Podrán participar las embarcaciones que cuenten con autorización vigente de la   

Autoridad Marítima para realizar actividades de transporte, a la fecha de publicación de  la 

resolución que apruebe el plan de manejo. 

b) Las embarcaciones deberán estar debidamente inscritas en el RPA. 

c) Se deberá establecer un procedimiento que certifique la trazabilidad (acreditación del 

origen) 

del origen de las capturas y recolección . d) Transporte en tierra 

 

3.2. De los requisitos de las plantas de transformación y agentes comercializadores. 

 

Podrán participar en el plan de manejo: 

 

a) Los titulares que cuenten con inscripción vigente en el Registro de Plantas de 

Transformación que lleva el Servicio, para procesar algas en X Región de Los Lagos. b) Los 

titulares que cuenten con inscripción vigente en el Registro Nacional de



 

OPERACIÓN Y ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LAS PESQUERIAS BENTONICAS  

DE LA ZONA CONTIGUA, REGIONES X y XI 2012 

Informe Final – Fundación Chinquihue 

 

 

149 

 

Comercializadoras que lleva el Servicio. 

 

Las plantas de transformación y agentes comercializadores participantes en el plan de 

manejo deberán dar cumplimiento: 

a) a las obligaciones legales y reglamentarias de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura. 

b) a las obligaciones del programa de trazabilidad y 

c) a las obligaciones del procedimiento de acreditación de origen. Del secado 

4. DE LAS ZONAS DE OPERACIÓN 

 

4.1 Área de operación 

 

Para la zona contigua el área de operación del plan de manejo se refiere a …………. . Para la 

X Región de Los Lagos, el área de operación del presente plan de manejo considera toda la 

costa de la X Región y aguas interiores, desde ……………….hasta ………. Para efectos del 

presenta plan de manejo la x región se subdividirá en zona norte ( la cual se extiende 

desde… hasta ….), media y sur. (ver pproyecto FIP IFOP) 

Las zonas de pesca deberán estar debidamente georeferenciadas. 

 

4.2 De los puertos de desmbarque 

 

Podrán desembarcar el recurso luga roja solo en los puertos autorizados por SERNAPESCA 

para este efecto. 
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5. DE LA NÓMINA DE PARTICIPANTES 

 

Los recolectores de alga y los buzos que cumplan con los requisitos de participación en el  

plan de manejo,  deberán  inscribirse  en  forma  previa  en  una  nómina  de  participantes,  

la cual  se establecerá por zona de operación 

 

(En consulta: que entidad que se hace cargo de  la inscripción y detalles del proceso tales 

como acreditación de antecedentes,  comunicación y Resolución de Subpesca ¿??). 

 

El plazo de inscripción vencerá  a los …… días contados a partir de la publicación de la 

resolución que aprueba el plan de manejo. Para  proceder a la inscripción en la nómina de 

participantes del plan de manejo, las personas deberán acreditar los requisitos solicitados. 

 

Durante el proceso de inscripción deberá informar la o las zonas de operación en la cual 

desempeñara su actividad de recolección o cosecha. 

 

Pasado la fecha del plazo no podrán inscribirse en el plan , debiendo esperar la revisión  

anual del esfuerzo pesquero que debe realizarse. 

 

Las embarcaciones transportadoras, las plantas de

 transformación y los agentes comercializadores que cumplan con los 

requisitos de participación en el plan de manejo,  deberán 
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inscribirse en forma previa en la nómina de participantes, en un plazo de ….  días en el 

Servicio Nacional  de  Pesca  o  Subpesca  ¿???.  Establecer  requisitos  de  participación  

de  las  plantas existentes y de las nuevas que quieran participar (ejemplo podrían 

financiar el monitoreo de la pesquería). 

La nómina de participantes de extractores tendrá una duración de tres años (de 

acuerdo a la ley), y  será  revisada anualmente,  periodo  al  cabo  del  cual  se  

evaluará  el  esfuerzo  pesquero, determinando la  salida y/o el ingreso de recolectores 

de algas, buzos y plantas de transformación, siempre que ello no afecte la 

sustentabilidad de la pesquería. La nomina de participante deberá ser actualizada 

anualmente. 

6. DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS DEL PLAN DE MANEJO 

 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en este plan de manejo 

respecto a los recolectores de alga, buzos, embarcaciones transportadoras, plantas de 

transformación y agentes  comercializadores,  será  causal  de  salida  del  plan  de  

manejo, independiente  de  las infracciones y procedimientos de la Ley General 

de Pesca y  Acuicultura, no obstante podrá  apelar a la Comision para ser incorporado 

nuevamente. 

 

En caso de reincidencia la salida del plan será inmediata y automática. 

 

7. DE LOS PUNTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

 

OPINIÓN DE SERNAPESCA. Relación con la certificación, operatividad certificación 

Certificación: herramienta a considerar si ó si; como ??? 

ELABORAR PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN REQUERIDOS POR EL PLAN 

DE MANEJO (VER FINANCIAMIENTO Y PARTICIPACION). 
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15.4 PPT GTA Algas.- Sr. Marcela Avila (16 enero 2013) 
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15.5 Acta II GTA Alga (16 Enero 2013) 
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15.6 Registro Fotográficos II GTA Algas (16 Enero 2013) 
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16. II GTA Almeja (16 Enero 2013) 

16.1 Lista Asistencia II GTA Almeja (16 Enero 2013) 
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16.2 PPT Taller II GTA ALMEJA.- Sr. Luciano Rodriguez (16 Enero 2013) 
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16.3 Acta II GTA Almeja (16 Enero 2013) 
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16.4 Resumen Registros Fotográficos II GTA Almeja (16 Enero 2013) 

 

 



 

OPERACIÓN Y ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LAS PESQUERIAS BENTONICAS  

DE LA ZONA CONTIGUA, REGIONES X y XI 2012 

Informe Final – Fundación Chinquihue 

 

 

175 

 

17.  II GTA Erizo (17 y 18 Enero 2013) 

17.1 Lista Asistencia II GTA Erizo (17 y 18 Enero 2013) 
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17.2 PPT Desempeño Plan Manejo Erizo X y XI regiones Subpesca.- Sr. Javier Rivera  
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17.3 PPT Que sabemos del diseño de Reservas Marinas.- Sr. Carlos Moreno  
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17.4 PPT Avance Red Estaciones Fijas.- Sr. Carlos Molinet  
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17.5 Acta II GTA Erizo (17 y 18 Enero 2013) 

 
 
 
 
 

Acta reunión GTA Nº02/17 de Enero /2013 
 
Con fecha 17 de enero de 2013, en el salón Puerto Varas del Hotel Diego de Almagro 

ubicado en la ciudad de Puerto Montt, se dio inicio a las 9:30 horas a la segunda reunión 

correspondiente al periodo extractivo 2012. 
 

A la reunión asistieron los siguientes representantes: 
 
Doctor Carlos Moreno Representante Sector Académico 

Doctor Wolfgang Stotz Representante Sector Académico 

Manira Matamala Profesional Pesca de Investigación - 

Consultora Pupelde 

Javier Yañez Representante Sernapesca Quellón 

Javier Rivera Representante Subsecretaría de Pesca 

Guillermo Roa Representante Sector Industrial 

Nancy Barahona Representante Instituto de Fomento Pesquero 

Coordinadora GTA 
 

 

En calidad de invitados asistieron la Señora Alejandra Pinto, Coordinadora Unidad de 

Recursos Bentónicas de la Subpesca; la señora Vivian Pezo, IFOP Ancud y el Doctor 

Carlos Molinet, académico de la UACH. También se presentó a la reunión el señor 

Bernardo Ugalde, Consultora Pupelde. Se contó además con la presencia del señor 

Jurgen  Betzhold,  por  parte  de  la  Fundación Chinquihue, entidad  coordinadora del 

proyecto año 2012. La Señora Claudia Meneses, representante de los pescadores 

artesanales de la X región, si bien había comprometido su asistencia, finalmente no se 

presentó a la reunión. El señor Gonzalo Cobarrubias representante del Sector industrial, 

envió sus excusas. 
 

La tabla propuesta fue la siguiente: 
 
17 de enero de 2012 

Revisión actividades desarrolladas el año 2012 (Nancy Barahona) 

Desarrollo de la Pesquería año 2012 (IFOP – Nancy Barahona) 

Evaluación Plan de manejo (Subsecretaria de Pesca - Javier Rivera) 

Resultados a la fecha Estaciones fijas (IFOP – UACH –Pablo Araya-Carlos 

Molinet) 
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Reservas marinas (Carlos Moreno) 

Propuesta áreas de reserva (Carlos Molinet) 

Resultados taller evaluación de stock (Nancy Barahona) 
 

 

18 de enero de 2012 

 

Plan de monitoreo año 2013 (Subsecretaria de Pesca – Javier Rivera) 

Material de difusión (Nancy Barahona) 

Propuesta Plan de investigación (Nancy Barahona) 

Programa de trabajo año 2013 (Nancy Barahona) 

 
Los puntos de la tabla no fueron abordados en el orden antes señalado. 

 

 

Revisión actividades desarrolladas el año 2012 

Se realizó una revisión de las actividades desarrolladas por el GTA durante el año 2012, 

incluidas  las  realizadas  al  inicio  del  año,  correspondiente a  la  participación  en  la 

COMPEB realizada en Melinka. Se señalaron las recomendaciones que se hicieron 

sobre acciones a seguir en caso que los miembros de la COMPEB acordaran continuar 

extrayendo erizo con una TM de 60 mm, como extraer una cuota de 18.000 t de captura. 
 

Las actividades se resumen reuniones y talleres. La primera reunión correspondió a un 

pleno  del  GTA;  las  tres  siguientes  estuvieron  relacionadas  con  la  continuidad del 

monitoreo de la pesquería por parte de la Consultora; y la última tuvo el carácter de 

informativa al sector industrial (Castro). Se realizaron tres talleres de evaluación del 

plan de manejo; dos con el  sector artesanal -  Melinka y Carelmapu; y si bien se 

planificó e invitó a un taller a los representantes de pescadores artesanales de Quellón, 

una fracción de ellos llegó a la reunión y se retiró por indicar que el sector industrial no 

estaba presente - y uno con el sector industrial. Un cuarto taller estuvo dedicado a la 

revisión  metodológica  de  la  red  de  estaciones  fijas  y  el  quinto  para  efectuar  la 

evaluación de stock. Otras actividades realizadas guardan relación con elaboración de 

informes  técnicos  entregados  al  inicio  de  la  temporada,  Términos  Técnicos  de 

Referencia para el monitoreo de la pesquería y actividades de carácter administrativo 

(Anexo 1). 
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Desarrollo de la Pesquería año 2012 (Fuente IFOP) 

La fuente de datos es el proyecto Seguimiento Bentónico, desarrollado por IFOP
1 

con 

excepción de la cuota de captura que fue informada por el Sernapesca. 
 

La  cuota  alcanzó  las  18.118  t,  superando  la  cuota  establecida  de  18.000  t.  Su 

distribución por zona fue: X norte; 1.762 t; X sur: 7.875 t; Zona Contigua: 3.922 t y XI 

región: 4.559 t. La temporada concluyó a fines de septiembre a diferencia de la XI 

región donde se extendió hasta octubre. A diferencia de años anteriores el mes de agosto 

registró los mayores niveles de desembarque, lo que en opinión del sector industrial fue 

repuesta al buen tiempo existente ese mes. 

 

 
 
 

1  
No se dispuso de los datos recopilados por la Consultora Pupelde, si bien fueron solicitados en dos 

oportunidades. La consultora informa en la reunión que tienen fecha de entrega de informe el 31/01/2013 

y el informe del primer periodo no fue enviado al GTA. 

 

Como es habitual Quellón registró los mayores desembarques, y a nivel de polígono los 

ubicados en la XI región fueron los que aportaron los mayores niveles de captura, sobre 

el 60% de la captura total monitoreada. El N°de embarcaciones monitoreadas alcanzó 

las 486, de las cuales 25 cumplieron funciones de acarreo. En términos de viajes, 

Quellón, Carelmapu y Melinka fueron los que registraron el mayor número de ellos, lo 

que es concordante con los niveles de desembarque monitoreados por puerto. El N° de 

procedencias explotadas alcanzó las 180, ubicándose las más explotadas en la XI región. 

 

El IFOP embarcó muestreadores tanto en viajes locales como a las faenas de pesca, 

lográndose el mayor número de embarques en junio. Se observaron los track seguidos 

por la flota, y los rendimientos asociados a estos viajes, observándose que las áreas en 

torno a Melinka presentan los mayores valores, entre 100 y 189 kg-hora/buzo. Se 

planteó que la  principal  limitante  en  el  desarrollo de  esta  actividad es  la  falta  de 

habitabilidad en las embarcaciones. 
 

A diferencia de otros años la flota también operó al este del canal del Moraleda, fuera 

del área del Plan de Manejo; de esta área provino, en opinión del sector industrial, 

alrededor de 800 t de erizo. Se señaló que las faenas visitadas registraron entre 12 y 29 

embarcaciones extractoras. 
 

Las estructuras de tallas agrupadas y analizadas (X y XI región), muestran un 4,2% de 

ejemplares BTM de 60 mm, y una moda en los 67 mm. En la zona norte, el %BTM de 

60 mm alcanzó un 26%, en la X sur se estimó en 4,8% y en la XI región en 2,5%. 
 
Finalizó la presentación con preguntas que permitieran generar discusión y análisis 

sobre el periodo extractivo. 
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Comentarios 

Se señala que al inicio de la pesquería la industria elaboraba erizo alcohol y salado, por 

tanto no era relevante el tamaño de la lengua, a diferencia del producto que hoy se 

genera donde el tamaño de las lenguas es relevante. Se indica que un rendimiento de 10 

a 12% es óptimo. También se indicó que el erizo muy pequeño se pierde porque no es 

posible procesarlo. Se discute sobre el sistema de comercialización y como lograr que el 

erizo extraído sea del tamaño adecuado. 
 

El doctor Stotz señala que no queda claro el diagnóstico de la pesquería. Observa que 

las tallas se mantienen pequeñas y que este indicador en su opinión es un reflejo de lo 

que hay en el ambiente, unido a que los pescadores fueron a mayor distancia a buscar 

erizo este año. Sin embargo el  señor Roa, plantea que las tallas al  este del canal 

Moraleda son más grandes. 
 

El profesor Moreno indica que un problema que se presentado en este GTA es la falta 

de datos por parte de la industria ericera, a diferencia de la industria de bacalao donde 

mantienen otro nivel de organización, señalo además que esta es la última reunión a la 

que asiste ya que se está retirando de las actividades laborales. 

 

Se discute sobre el análisis de los datos disponibles y como se prevé la actividad para el 

año 2013. En opinión del sector industrial la pesquería se ha estabilizado en los últimos 

años, ellos estiman que el año 2013 se verá afectado por la variación que ha 

experimentado el yen en el último tiempo, cuya valorización ha variado de 78 yen por 

dólar a 93 por yen por dólar y se prevé que podría llegar a 110 yen por dólar. Por otra 

parte, el buen precio de la luga, también en su opinión afecta a la pesquería ya que una 

fracción de pescadores opera sobre ella. Respecto a los altos porcentajes BTM de 60 

mm, planteó que esperan disminuir la cuota en la X norte y extraer principalmente en la 

zona sur y XI región. 
 

El GTA mantendrá su recomendación de talla mínima legal en 70 mm de diámetro, mas 

aun con toda la incertidumbre existente en los datos disponibles a la fecha. 
 

El señor Ugalde, Consultora Pupelde, se retira de la reunión, una vez que se señala que 

no se verá el Plan de Monitoreo en esta sesión y en caso que así ocurriera no se 

analizará su financiamiento. 
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Reservas marinas 

El doctor Moreno realizó una presentación sobre el diseño y uso de reservas marinas en 

pesquerías, revisó el concepto de reservas marinas, destacó el efecto que se produce en 

la biodiversidad y el equilibrio en las distintas especies que la habiten. Señaló que hay 

muchos  tipos  de  reserva  y  que  en  términos  generales  una  reserva  es  un  área  de 

protección de la comunidad biológica, permite proteger parte del ciclo biológico de una 

especie amenazada o a reproductores, entre otros. Indicó que la primera reserva marina 

en el mundo fue instalada hace más de tres décadas y se han establecido las bondades 

que esta presenta. Explicó el modelo conceptual para determinar el nivel de protección 

que le confiere a un ecosistema un área protegida, algunos resultados de indicadores 

estimados en base a datos recopilados dentro y fuera de una reserva y efectos de la 

dispersión larvaria en distintos grupos de especies. Destacó el trabajo de Asociación 

para estudios interdisciplinarios de los océanos costeros (PISCO). También señaló la 

necesidad de disponer de estudios de correntometría, ya que estos permiten en el tiempo 

conocer la dispersión de flujos larvales asociados a las áreas de reserva (Anexo 3). 
 

Comentarios 

Se señaló que no todas las áreas logran funcionar, para lo que fueron determinadas. En 

este contexto se sugiere que las áreas que se identifiquen deben ser flexibles, dinámicas, 

se podrían establecer por un período de dos o tres años e ir rotando, hasta que alcancen 

un equilibrio. El doctor Stotz señala que las áreas establecidas a la fecha en Chile han 

adolecido de falta de flexibilidad y que no han sido efectivas debida a la falta de 

vigilancia. Sugiere que deberían establecerse por acuerdo de los usuarios, generar 

primero la costumbre, socializar la idea y al final del proceso hacer el trámite legal 

(decreto que la establezca). 
 

Una vez finalizada la discusión sobre el tema presentado, el profesor Moreno se retiró 

de la reunión, de acuerdo a lo que había indicado a la Coordinadora, ya que tenía 

compromisos adquiridos con anterioridad. 
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Evaluación Plan de manejo 

El señor Javier Rivera establece que lo ideal es trabajar este tema desde sus inicios con 

las bases, sin embargo dada la amplia cobertura del plan y número de participantes el 

trabajo se realizó con diferentes grupos, obteniéndose éxito en la mayoría de ellos y 

restándose de este proceso por decisión propia los dirigentes de las organizaciones de 

Quellón. Señaló que el trabajo lo lideró la mesa de erizo establecida en el marco del 

proyecto de “Asesoría Integral para la toma de  decisiones en Pesca y Acuicultura 

(ASIPA)”, desarrollado por IFOP y financiado por la Subpesca, donde participan 

integrantes de ambas instituciones. Así también indicó que en todo el proceso 

participaron integrantes del GTA en distintas instancias. 
 

Se entregaron los resultados obtenidos en los talleres de evaluación del Plan de Manejo 

realizado con el sector institucional (Valparaíso, septiembre-octubre 2011); sector 

Industrial (Quellón, febrero 2012) y artesanal, en las localidades de Melinka (agosto 

2012) y Carelmapu (diciembre 2012). 
 
Se inició la presentación con antecedentes relativos a la instauración del plan de manejo, 

se planteó el objetivo de este trabajo (Revisión del Plan), el modelo actual de manejo, 

las fortalezas y debilidades observadas a la fecha, problemas asociados a las acciones 

propuestas en el plan de manejo, se revisó el objetivo general del Plan de Manejo y los 

objetivos específicos y se indicó en términos globales aspectos que deberían ser 

modificados. Se presentaron los problemas asociados a las metas. Un producto de la 

Mesa erizo fue la propuesta de nuevos objetivos, general y específicos, los que también 

fueron entregados. Se revisó la evaluación (notas) de los objetivos obtenida en los 

talleres, realizada por los diferentes usuarios, finalmente se presentó un cuadro 

comparativo de  los  objetivos desarrollados por  los  grupos de  trabajo  institucional, 

industrial y mesa erizo (ASIPA) para cada ámbito: ambiental, pesquero, institucional, 

social y económico. 
 

Se señaló que el trabajo presentado sería socializado en la reunión de la COMPEB a 

efectuarse en los días siguientes. Un facilitador realizará la presentación del trabajo 

propuesto en la COMPEB y a su vez, revisará el Plan de manejo con los integrantes de 

la comisión. Se espera que del trabajo conjunto de los diferentes grupos, surjan las 

modificaciones finales que se realizaran al Plan de Manejo actual (Anexo 4). 
 

Comentarios 

El señor Roa plantea que el rol pasivo de los actores (industrial) responde a la falta de 

tiempo para clasificar y ordenar información. Sin embargo, señala que el gremio ha sido 

activo en términos de aporte económico al monitoreo de la pesquería realizada por la 

Consultora. Sugiere avanzar en estudios orientados al rendimiento gonadal de erizo para 

lo cual el coloca a disposición su planta de proceso. También sugiere informar sobre los 

temas a tratar en cada reunión en forma previa a la ejecución de estas, de tal manera de 

mejorar la participación. 
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Se discute sobre la situación de los registros pesqueros, para el recurso erizo están 

cerrados desde el año 1995, es decir, llevan 18 años cerrados, esto significa que deben 

 

haber muchos buzos con edad en torno a los 40 años o superior, que estén en los 

registros y no hay posibilidad que se transparente la situación para buzos jóvenes. En el 

ámbito de la industria también se visualiza como un problema la falta de mano de obra. 
 

El  señor Rivera señaló  que la  Subpesca ha  planteado propuestas de  solución a  la 

problemática en discusión y a la fecha no se han encontrado soluciones. Indicó que 

están generando una particularidad al interior de la ley, pero es difícil hacer cambios 

radicales en pesquerías bentónicas, se espera que si la ley reconoce el plan de manejo y 

la COMPEB se podría trabajar en ello. 
 

En términos de los datos que deben reportar los pescadores, el señor Yañez indicó que 

hubo migración desde los formularios antiguos a los nuevos y que el Servicio no recibe 

formularios si no hay identificación de los buzos. Respecto al pesaje de la captura 

indicó que el 99% se pesa en Quellón. 
 

Con esta presentación concluye la sesión de la mañana. La Señora Manira Matamala, se 

retira de la reunión una vez concluida esta sesión de trabajo. Por su parte el señor 

Molinet se integra a la sesión de la tarde. 
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Resultados a la fecha Estaciones fijas 

El doctor Molinet entrega los avances a la fecha en la red de estaciones fijas, señala cual 

es el problema que llevo a proponer e iniciar este trabajo, una gran cantidad de áreas de 

pesca de erizo y la falta de indicadores que permitieran conocer en algunos lugares 

puntuales que pasa en las áreas de pesca con el fin de disponer de estos datos 

referenciales, propuesta que nace en una recomendación realizada a inicios de la década 

del 2000 en el marco del desarrollo de un proyecto FIP. Debido a la falta de 

financiamiento para realizar los estudios pertinentes, hace tres años atrás, en el marco 

del proyecto Seguimiento Bentónico desarrollado por IFOP y con el aporte de la UACH 

se inicia este estudio en áreas ubicadas en la X Norte, con la finalidad de disponer del 

desarrollo metodológico, el cual se basa en la identificación de parches o áreas y su 

caracterización. Para ello se utiliza tecnología que permite disponer de imágenes las 

cuales está a disposición para el análisis de quien lo requiera. 
 

En el año 2012, se realizó en Valparaíso en el mes de junio una taller metodológico, con 

el  fin  de  discutir  y  socializar  la  metodología  empleada  a  la  fecha  consistente 

básicamente en el desarrollo de los siguientes pasos: definición de sitios de muestreo, 

ubicación de parches con la participación de buzos locales, despliege de cámara a la 

deriva. Los datos recolectados provienen de los videos registrados y de muestreos 

realizados con una muestra de ejemplares. Se señalaron los indicadores asociados a la 

evaluación directa como también las variables ambientales que se registran. Los lugares 

visitados a la fecha comprenden áreas asociadas a Carelmapu, Dalcahue, Quellón y 

Melinka. Para cada sector, se mostraron datos asociados al muestreo poblacional 

realizado en marzo del año 2012, quedando pendiente el análisis de los datos 

recolectados en octubre (Anexo 5). 
 

Comentarios 

 

El doctor Stotz consulta sobre la posibilidad de disponer muestreos de larvas en las 

estaciones fijas. Sugiere poner trampas de larvas, consistente en un tubo de PVC de 3 m 

de largo, con formalina pura, el cual se podría recuperar una vez en el mes. El doctor 

Molinet indica que en el marco de otro estudio se está haciendo un muestreo de larvas 

en Punta Paula (Quellón) cada 10 días. Se discute sobre el porcentaje de sobrevivencia 

de las larvas y si el erizo tendrá un sobrevivencia mayor a otras especies. Se señala que 

es muy probable que el recurso aun exista dada la geografía existente en la zona sur, si 

bien hay áreas fuertemente explotadas.  Respecto a la sobrevivencia se señala que es 

similar en el mismo tipo de especies. El doctor Molinet indica que han encontrado entre 

10 a 20 larvas por metro cúbico. Se indica que el estudio se está realizando en una zona 

muy productiva, por lo tanto en caso que no se encontraran larvas sería preocupante, 

dado que los años 2010 a 2012 hubo baja productividad en el mar interior, no ha habido 

fitoplancton, y además se han identificado fenómenos de anomalía fría, lo cual afecta a 

todos los recursos. Si bien podría ser un año o dos, es una situación preocupante. 
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Se discute sobre la necesidad de disponer de estudios de productividad primaria, larvas, 

entre otros, ya que situaciones como las indicadas anteriormente son preocupantes y se 

requiere disponer de datos. 
 

Finalmente el doctor Molinet señaló que con el desarrollo del proyecto FIP año 2013 

(Estaciones fijas) se avanzará en disponer de una mayor cantidad de parches 

identificados para establecerlos como estaciones fijas en la zona sur, sin embargo esto 

será sólo una foto. Indica que enviará la metodología para que se le envíen aportes. 

También indica que se realizaran estudios de crecimiento y se validará la lectura de 

anillos. 

 

Propuesta áreas de reserva 

El doctor Molinet señala que este trabajo se enmarca en las recomendaciones que el 

GTA realizó a la COMPEB al inicio del año 2012 y al compromiso adquirido por la 

Coordinadora del  GTA  de  establecer  áreas  de  reserva  de  común  acuerdo  con  los 

pescadores de Carelmapu (X Norte), Quellón (X Sur) y Melinka (XI región). En este 

contexto, las áreas propuestas cuentan con la aprobación del sector de Melinka, donde 

se ejecutó una reunión en agosto del año 2012, y con la socialización con los pescadores 

de Carelmapu, lugar donde fue presentada esta propuesta en el mes de diciembre del 

año 2012. Sin embargo, este trabajo no se logró desarrollar con los pescadores de 

Quellón por los motivos explicados en párrafos anteriores (falta de participación a taller 

realizado con estos fines). 
 

La propuesta de áreas de reserva comprende cinco sectores: i) punta Picuta (Carelmapu, 

polígono 1), superficie aproximada 10 ha; ii) punta Paula (Quellón, polígono 6), 

superficie estimada 15 ha y iii) tres sectores ubicados en la XI región en Isla Westhoff, 

Isla Clotilde e Isla Mercedes, superficie estimada 20 ha (Anexo 6). 
 

Comentarios 

Se discute sobre el funcionamiento de las áreas de reserva existentes en Chile a la fecha 

y que se estima relevante la participación de parte de los pescadores. En este contexto se 
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vuelve a señalar la falta de participación de los pescadores de Quellón. Se concuerda en 

que el trabajo debe ser asumido y socializado por el total de pescadores, sin embargo, 

debido a la falta de participación se opta por hacer una propuesta. 
 

El señor Yañez señala que la comunidad de pescadores ubicada en Isla Chaullin posee 

un área  de  manejo  y que constituye un  grupo muy ordenado, sugiere proponerles 

establecer un área de reserva en ese sector. 
 

La propuesta de estas áreas es un compromiso adquirido por el GTA y también 

constituyó un acuerdo en la COMPEB, por tanto se presentaran en la próxima reunión 

donde se insistirá en la necesidad de su establecimiento. Las áreas cubren pequeñas 

sectores y se necesita que los distintos agentes internalicen este concepto. 
 

Una vez  finalizada la  presentación y discusión sobre el  tema  presentado, el  señor 

Molinet se retiró de la reunión. Se le agradeció su participación e importante aporte. 
 

Plan de monitoreo año 2013 

Se discute sobre que indicadores y/o datos se requiere analizar, en lo posible series 

históricas, identificándose: i) cpue, expresada como número de embarcaciones operando 

por día; ii) ubicación y número de faenas; iii) flota que opera más de un día; iv) flota 

que  opera  en  el  día;  v)  flota  asociada  a  cada  faena;  además  de  otros  indicadores 

asociados a las capturas y tallas, previamente establecidos. Si bien se señala que los 

desembarques globales deben ser entregados por el Sernapesca, no obstante se requieren 

datos semanales para efectuar la evaluación de stock. Se identificaron como posibles 

fuentes de información asociadas a las faenas de pesca las pescas de investigación 

realizadas, el Sernapesca y los formularios DA registrados en Melinka. 
 

El señor Roa indica que la industria estaría en condiciones de que cada embarcación 

acarreadora tuviera un muestreador a bordo, sin embargo esto no incidirá en el hecho de 

recibir muestreadores de IFOP a bordo. Se señala que se requiere conocer por faena y 

día la cantidad de captura y número de embarcaciones extractoras. El señor Roa, se 

compromete a conversar con la industria para que ellos adopten el compromiso de 

entregar estos datos, de forma de disponer por día, el N° de embarcaciones extractoras 

que le entregaron captura a la acarreadoras, los volúmenes y el puerto de desembarque 

(días/botes/cantidad/puerto). Así también se dispondrá de N° de puertos de 

faenas/días/semanas. Esta información se requiere para el modelo de evaluación de 

stock. 
 

Se sugiere a la industria que estudien factibilidad de contratar a un profesional que les 

analice su información en forma particular. 
 

Respecto al indicador de rendimiento se señaló que sería apropiado estudiar este 

indicador diario, para ello se requieren los siguientes datos; cantidad de producto 

ingresado,  producto  desconchado,  producto  final  (distintos  productos  escarchado, 
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fresco, salado). Esta información posee como fuente el Sernapesca. Se analizará con estos 

datos la tendencia del rendimiento en el tiempo. 

 

Respecto a otros datos tales como equivalencias de peso de la gónada fresco, salado, u 

otro, se estimo que estos datos deberan ser aportados por la industria. 
 

Finalizó la reunión a las 20:30 horas 
 

Viernes 18 de Enero de 2012. Se inició la reunión a las 9:30 horas. 
 

Se continúó analizando los datos requeridos para abordar el diagnóstico de la pesquería. 

Se acuerda recopilar información para construir los indicadores señalados en la tabla 

siguiente: 
 

CRITERIO INDICADOR ESTRUCTURA 
Desempeño 
pesquería 

CPUE 
(desembarque/(embarcaciones* 
día operación) 

Por flota 

Área de Pesca 

Semanal 
Índice de cumplimiento 
(Desembarque  total/cuota  total 
autorizada) 

Por flota 

Áreas de pesca 

Semanal 

CPUE de faenas Ton/KM recorridos 

Días en faena 

N° puertos de faenas 

Rendimiento 
(producto final/desembarque) 
(peso gónada/peso total) 

Semanal 

Por  zonas  (desglosar  de  acuerdo  a 
datos recopilados) 

Estructura de tallas de la 
captura 

Talla por zona 

Talla mensual y anual 

% BTML 

Biológica Estructura de tallas 
(red estaciones fijas) 

Talla por estación 

 Índice gonádico  

 Color gónada  

 Valor exportaciones  

 Precio playa  

 Empleo En faena 

En puerto 

En planta 

Tipo empresa (desconche/ciclo 
completo) 

 Gobernabilidad Infracciones 

Conflictos 

Acuerdos adoptados/cumplidos 
 

 
Se plantea que las estaciones fijas deberían proveer de indicadores de larvas, 
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reclutamiento, abundancia y tallas de reclutamiento. Se establece que otra fuente de 

datos la constituyen las evaluaciones directas realizadas en las áreas de manejo, al 

menos se disponen de datos en isla Chaullin, Pulelo y Sebastiana. Se sugiere solicitar a 

 

Subpesca las bases de datos respectivas. Se indica que hay 116 áreas con ESBA en la X 

región y 103 áreas en la XI, en este contexto, es del todo conveniente analizar la 

información disponible en dichas áreas. 
 

Respecto a los desembarques semanales de erizo, requeridos para la evaluación de 

Stock, el señor Yañez, indica que deben ser solicitados al señor Bernando Pardo. 
 
El doctor Stotz se compromete a enviar metodología de muestreo con fines de 

rendimiento  en  planta. El  señor  Rivera  completará  tabla  de  indicadores  para  ser 

aprobada en próxima reunión del GTA. 
 

El señor Yañez, en respuesta a la consulta sobre la existencia de plantas maquiladoras 

indica que el año 2012 operaron 15 plantas en Quellón, existiendo plantas que operan 

sólo como maquiladoras y otra que realizan todo el proceso. 
 

Con el fin de disponer de información sobre indicadores de gobernabilidad se acuerda 

solicitar informes al Servicio sobre partes a los pescadores, a la industria.  Otros datos 

que se identifica que pueden ser solicitados al servicio son: 
 

Informes de proceso de plantas/general (base de datos), kilos de materia prima 

procesada/ producto final. Por Región. 

Citaciones cursadas recurso erizo X-XI Región por oficina indicando, tipo de 

infracción (talla mínima, rpa, etc.) y centro de inspección(planta/desembarque) 
 

Propuesta Plan de Investigación 

Se propone como parte del Plan de investigación incorporar los siguientes estudios: 
 

   Efectuar estudio de validación del crecimiento del recurso erizo. 

   Disponer de muestreos  poblacionales mensuales o bimensuales en puntos fijos: 

Chiloé interior, Quellón, Canal Moraleda y mar exterior de la XI Región. 

Disponer de información para estimar mortalidades, crecimiento mediante 

seguimiento de cohortes, marcaje con tetraciclina, épocas de reclutamiento. 

   Estudio reproductivo en X y XI , ciclo gonadal y talla primera madurez sexual 

   Mantener e incrementar el estudio en la red de estaciones fijas. 

  Monitoreo de la pesqueria 
 

Programa de trabajo año 2013 

Se establece un programa de trabajo para el periodo enero –mayo de 2013, 

estableciéndose  responsabilidades en  el  análisis  de  datos  asociados  a  la  pesquería 

conducente a disponer de un diagnóstico de ésta. Este trabajo se socializará en la próxima 
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reunión del GTA a efectuarse en fecha tentativa fijada en el mes de abril o mayo de 

2013, en forma previa a la próxima reunión de la COMPEB.  Los acuerdos en 

esta materia fueron los siguientes: 
 

   El Doctor Stotz será el responsable de analizar los datos asociados a las 

exportaciones del recurso erizo, en una serie histórica, para ello el IFOP enviará 

datos de exportaciones año 2012. 

 

   El  señor  Rivera  junto  a  Vivian  Pezo  (IFOP  Ancud)  y  Nancy  

Barahona (Coordinadora del GTA), serán los responsables del análisis de 

los datos pesqueros. 

   El señor Yáñez, representante del Sernapesca, asumió la 

responsabilidad de enviar datos de rendimientos entregados por las 

industrias procesadoras de erizo al Servicio, para su análisis. 

   Se acuerda solicitar al data manager armar bases de datos de áreas de manejo. 
 

El plan de trabajo del GTA año 2013 se resume en la tabla siguiente: 
 

Tema Fecha 

Reunión preparatoria COMPEB Enero 

Preparación documentos y presentación en r eunión 
COMPEB 

Enero 

Entrega material difusión para impresión Enero 

Reunión estado de avance de la pesquería año 2013 Abril 
Análisis indicadores pesqueros y económicos 
asociados a la pesquería 

Abril - Noviembre 

Análisis indicadores biológicos de la pesquería , red 
de estaciones fijas 

Abril - Noviembre 

Análisis operación flota acarreadoras, puerto de 
faena 

Abril – Noviembre 

Reunión estado de avance de la pesquería año 2013 Julio 

Solicitud información capturas y rendimientos a 
Sernapesca 

Marzo a Octubre 

Desarrollo material difusión Mayo 

Taller análisis datos Agosto 

Taller Evaluación de stock Diciembre 

Reunión análisis pesquería año 2013 Enero 2014 
 

 
 

Resultados taller evaluación de Stock 
 

Se señala que el informe de evaluación de Stock le fue enviado a los 

integrantes del GTA. Entre sus conclusiones señala que la biomasa de escape 
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del stock de erizos de la Macrozona X-XI en 2012 fue un poco menor a la de 

2011, alrededor de 25 mil toneladas. El modelo de producción del stock de 

erizos de la Macrozona X-XI presenta una fluctuación entre dos puntos de 

equilibrio, pasando por un punto alto en 2012, en torno a las 60 mil toneladas 

y uno bajo en 2013 de 35 mil toneladas. Cerca del 60% del stock en biomasa 

de erizos de la Macrozona X-XI se encuentra en la XI Región. La biomasa 

inicial del stock de erizos de la Macrozona X-XI variará hacia su punto de 

equilibrio bajo en 2013, alcanzando unas 35 mil toneladas 

Se informa que es recomendable mantener la CTP de 2013 en el nivel actual 

de 18 mil toneladas, lo que corresponde a un tercio del rendimiento 

máximo sostenible 

 

actualizado a 2012. Se sugerirá que de acuerdo a los datos asociados al porcentaje 

bajo talla mínima legal tan altos, especialmente en la X norte se sugiere tener una 

cuota más precautoria en dicha área. 

 

Material de difusión 
 

Se revisa el material de difusión propuesto, y se elabora nuevo material orientado al 

plan de manejo. También se sugieren láminas orientadas a la reproducción. Se acuerda 

que el  material propuesto será enviado a la Fundación Chinquihue para su diseño 

gráfico y posterior difusión. Se acuerda modificar formatos propuestos, una sugerencia 

poster de tamaño regular. 
 

Finaliza la reunión a las 16:30 horas 
 
Resumen acuerdos tomados 

1.  Realizar análisis de los datos disponibles que permitan orientar el análisis para 

obtener un diagnóstico de la pesquería. 

2.  Se acuerda presentar la propuesta de áreas de reserva a la COMPEB, donde se 

debe reiterar el compromiso de su instauración. 

3.  Se acuerda solicitar información de capturas semanales, rendimientos, procesos y 

citaciones cursadas, al Sernapesca. 

4.  Se solicitará a Subpesca información sobre los ESBAS realizados en áreas de 

manejo ubicadas en la X y XI región, cuyo recurso objetivo sea el erizo. 

5.  Enviar plan de muestreo de rendimientos en planta (W. Stotz) 

6.  Revisar  indicadores  propuestos,  fuentes  de  datos  y  establecer  puntos  de 

referencia (J. Rivera). 

7.  Realizar análisis de datos económicos (W. Stotz) 

8.  Realizar análisis de datos pesqueros (J. Rivera, V. Pezo, N. Barahona) 

9.  El representante de Sernapesca enviará datos de rendimiento de cada planta para 

su posterior análisis. 

10. El sector industrial se compromete a recopilar diariamente datos asociados a las 
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faenas y a la flota asociada, para lo cual se le enviará un diseño de formulario. 

11. La industria se compromete a disponer de personal a bordo de embarcaciones 

acarreadoras que registren datos requeridos, que serán posteriormente 

entregados en las plantas de proceso. 

12. Se acuerdan investigaciones prioritarias a incluir en el Plan de Investigación. 

13. Revisar material de difusión y enviar a Fundación Chinquihue para su diseño 

gráfico e impresión. 

    14. Recomendar cuota de 18.000 t, que ésta no sea aumentada y que exista una cuota 

precautoria en la zona norte dado los altos porcentajes de ejemplares bajo talla 

mínimalegal en esta área. 

15. Se mantendrá recomendación a la COMPEB de talla mínima legal en 70 mm. 
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17.6 Selección Registros Fotográficos II GTA Erizo (17 y 18 Enero 2013) 
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18. II Reunión COMPEB (22, 23 y 24 Enero 2013) 

18.1 Oficio Convocatoria II COMPEB (22, 23 y 24 Enero 2013) 
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18.2 Lista Asistencia D1 II COMPEB (22 Enero 2013) 
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18.3 Lista Asistencia D2 II COMPEB (23 Enero 2013) 
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18.4 Lista Asistencia D3 II COMPEB (24 Enero 2013) 
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18.5 PPT Presidente COMPEB.- Sr. Braulio Cubillos  
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18.6 PPT Taller Eval Planes Manejo COMPEB.- Sr. Carlos Tapia  
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18.7 PPT GTA Algas.- Sra. Marcela Avila  
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18.8 PPT Talleres Educativos Repoblamiento Luga.- GTA Algas  
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18.9 PPT  Estudios abordados el 2012 GTA Almeja.- Sr. Luciano Rodriguez  

 



OPERACIÓN Y ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LAS PESQUERIAS BENTONICAS  

DE LA ZONA CONTIGUA, REGIONES X y XI 2012 

Informe Final – Fundación Chinquihue 

 

216 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



OPERACIÓN Y ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LAS PESQUERIAS BENTONICAS  

DE LA ZONA CONTIGUA, REGIONES X y XI 2012 

Informe Final – Fundación Chinquihue 

 

217 

 

18.10 PPT Datos Mercado de la Almeja GTA Almeja.- Sr. Javier Aros  
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18.11 PPT Programa GTA Almeja 2013.- Sr. Luciano Rodriguez  
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18.12 PPT GTA Erizo COMPEB 2013 (22, 23 y 24 Enero 2013) 
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18.13 PP Avance Estaciones Fijas GTA Erizo.- Sr. Carlos Molinet  
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18.14 PPT Resultados Fiscalización Pesquería COMPEB.- Sernapesca  

 

 

 

 

 

 



OPERACIÓN Y ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LAS PESQUERIAS BENTONICAS  

DE LA ZONA CONTIGUA, REGIONES X y XI 2012 

Informe Final – Fundación Chinquihue 

 

224 

 

18.15 PPT Presentación Procedimiento ZC v1.- Sernapesca  
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18.16 Acta II COMPEB (22, 23 y 24 Enero 2013) 

5. ACTA DE REUNION  

COMISION DE MANEJO PESQUERIAS BENTONICAS X – XI REGIONES 

22, 23 y 24 de Enero de 2013 

 

En Puerto Montt, siendo las 10:30 horas del 22 de enero, en dependencias 
del  Hotel Diego de Almagro, se da inicio a la reunión de la Comisión de 
Pesquerías Bentónicas de la Zona Contigua X – XI Regiones (COMPEB); reunión 
convocada mediante ORD./Z4/Nº 003 de 14 de enero de 2013 y que contó con la 
asistencia de los siguientes miembros titulares: 

  

Revisión Representantes Miembros COMPEB: 

 

1. Braulio Cubillos, Director Zonal de Pesca de XI Región Aysén, Presidente COMPEB 
2. Patrício Steffen, Director Zonal de Pesca de X Región de Los Lagos 
3. Alex Guarda, Representante Gob. Regional, X Región de Los Lagos (T) 
4. Fernando Guzmán, Representante Gob. Regional de la Región de Aysén (T) 
5. Verónica Guzmán, Directora Regional Sernapesca, X Región (T) 
6. Rodrigo Balladares, Director Regional Sernapesca, XI Región (T) 
7. Alejandro Ross, Representante Autoridad Marítima, X Región  
8. Nancy Barahona, Coordinadora Científico GTA Erizo 
9. Luciano Rodriguez, Coordinador Científico GTA Almeja 
10. Marcela Avila, Coordinadora Científico GTA Algas 
11. Alejandra Silva, URB Subsecretaria de Pesca 
12. Lorena Burotto, URB Subsecretaria de Pesca 
13. Javier Rivera, URB Subsecretaria de Pesca 
14. Héctor Morales, Representante pescadores artesanales de la Región de Los Lagos 

(T) 
15. Jorge Bustos, Representante pescadores artesanales de la Región de Los Lagos (T) 
16. Custodio Serón, Representante pescadores artesanales de la Región de Los Lagos 

(S) 
17. Fidel Cuyul Representante pescadores artesanales de la Región de Los Lagos (S) 
18. José Rain, Representante pescadores artesanales de la Región de Aysén  (T) 
19. Daniel Canuillan, Representante pescadores artesanales de la Región de Aysén (T) 
20. José Quintallana, Representante pescadores artesanales de la Región de Aysén (T) 
21. José Romero, Representante pescadores artesanales de la Región de Aysén (S) 
22. Lorena Picticar, Representante pescadores artesanales de la Región de Aysén (S) 
23. Guillermo Roa Contreras, Representante de la Industria Elaboradora X Región (T) 
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24. Luis Schmidt, Representante de la Industria Elaboradora X Región (T) 
25. Eduardo Bustos, Representante industria elaboradora Región de Aysén (T)  
26. Jaime Zamorano, Representante industria elaboradora Región de Aysén (S)  
27. Luis Carcamo, Representante, Operadores de Faena de Recursos Bentónicos X 

Región (T) 

 

 

 

 

 

 

Invitados especiales:  

 

1. Pablo Galilea, Subsecretario de Pesca 
2. Martina Delgado, Profesional Subpesca/ DZ X 
3. Andrea Paillacar, Profesional Subpesca/ DZ XI 
4. Alejandra Pinto, Profesional, Dpto. Pesquerías URB, Subpesca 
5. Javier Rivera, Profesional, Dpto. Pesquerías URB, Subpesca 
6. Lorena Burotto, Profesional, Dpto. Pesquerías URB, Subpesca 
7. Bernardo Pardo, Servicio Nacional de Pesca, X Región 
8. Iván Oyarzun, Servicio Nacional de Pesca, X Región 
9. Hector Portigo, Servicio Nacional de Pesca, XI Región 
10. Bernardo Pardo, Servicio Nacional de Pesca, X Región 
11. Cristian Alvarado, Alcalde de Melinka 
12. Carlos Molinet, Universidad Austral de Chile 

 

Observadores: 

 

1. Alejandro Cardenas, I. Municipalidad de Quellon 
2. Iván Vargas, Concejal  
3. Sergio Vargas, ENIRCA 
4. Marcos Salas, S.T.I. Muelle de Quellón 
5. Jurgen Betzhold, Fundación Chinquihue 
6. Mixy Pindal, Fundación Chinquihue 
7. Cristian Vasquez, Fundación Chinquihue 
8. Juan Farías, Fundación Chinquihue 
9. Juan Carlos Leviante, Concejal Melinka 
10. Mauro Ortega, Universidad Santo Tomas 
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11. Marcos Oyarzun, STI. Mal del Sur 
12. Javier Aros, Asesor 

 

 

El Sr. Braulio Cubillos, Presidente COMPEB da inicio a la reunión, dando la bienvenida a los 

presentes. 

 

El Sr. presidente presenta la propuesta de la tabla de reunión:  

 

 Presentación de propuesta de Plan de Manejo 

 Cuenta del Presidente 

 Revisión de estado de avance de compromisos adquiridos en reuniones anteriores 

 Presentación de propuesta de Plan de Manejo 

 Informe GTA de Algas 

 Informe GTA de Almeja 

 Informe GTA de Erizo 

 Informe de Sernapesca respecto a acciones de Fiscalización 

 Varios 
 

I. Inicio Reunión COMPEB.- Día 1 (22/01/2013) 

 

 

Saludos Bienvenida, Sr. Alex Guarda, Seremi Economía X Región y Sr. Patricio Steffen, DZ X 

 

1. Presentación “Evaluación del Plan de Manejo en la Zona Contigua X 

– XI Regiones” (Expositor: Sr. Carlos Tapia, Centro Estudios de 

Sistemas Sociales, CESSO) 

 

 Contenidos – Antecedentes: 
 MARCO REGULATORIO QUE DEFINE ZONA CONTIGUA (LGPA, Art.50). 

 ACUERDO DE LA MONEDA” 

 PLAN DE MANEJO ZONA CONTIGUA X-XI (Res. Ex. N°540/2005) 
PARTICIPATIVO 
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COMISIÓN DE MANEJO (COMPEB) 

GTAs 

REGLAMENTO 

LÍMITES DE CAPTURA (CAJAS/PESO A PARTIR 2005) 

ESTABLECIMIENTO DE TALLA MÍNIMA EXCEPCIONAL. 

 

 Objetivos: 
Revisar y evaluar el desempeño del plan de manejo de pesquerías bentónicas zona 

contigua regiones X-XI, para el recurso erizo, aportando elementos de corrección en caso 

de ser necesarios 

 Revisar el plan de manejo, fortalezas/debilidades 

 Analizar desempeño, identificar brechas 

 Generar propuesta de modificación 
 

 Metodología de Evaluación 
 

 

 

 

 

 Resultados Evaluación Artesanal- Industrial por grupo interes: 
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 Proposición de Nuevos Objetivos: 
 

 

            *Nota: Esta figura corresponde a borrador preliminar, socializado en II COMPEB (22/01/2013) 

 

 

 

0 

2 
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6 

Específico 1: 
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Objetivo 
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Objetivo 
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Objetivo 
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Industrial 
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7.1. Discusión y Análisis Planes de Manejo: 
 

 Subpesca entrega más información de cómo se gesto la evaluación de los Planes de Manejo 
de parte de la Consultora CESSO, a través de metodología de talleres participativos 
realizados en el transcurso en las localidades Melinka, Quellon y Carelmapu, con la pesca 
artesanal y talleres con la industria. 

 Se analizan los objetivos propuestos para los Planes de manejo de la Pesquería del erizo, 
evaluando la metas propuestas y la percepción de la pesca artesanal – Industria pesquera. 
De estas la mejor evaluación  la lleva la industria de dado a que a mejorado su 
posicionamiento en estándares de calidad extractivo, elaboración y comercialización de los 
productos, cumpliendo con mayor suficiencia el Obj.4 y en segundo lugar también se evalúa 
con nota sobre 4.5 el desarrollo de los pescadores artesanales de las zonas de Melinka y 
Carelmapu Obj.3 

 Existe apreciación de miembros de la mesa por la definición de la talla mínima de extracción 
de los recursos a definirse en los planes de manejo, sin embargo Subpesca aclara que esa 
misión es encomendada a los GTA, los cuales realizan la recomendación técnica. 

 Se aclara que los datos que son utilizados por el GTA erizo, para evaluación del stock, 
corresponden a información proporcionada por Ifop y la Consultora Pupelde. 

 La industria reconoce que la variación y baja de precio del producto cancelado en playa a los 
pescadores, es producto de las variaciones del mercado internacional 

 Del estudio se desprende que la industria a progresado en el sistema de formalización del 
rubro sin embargo los pescadores artesanales, no han tenido a apoyo del gobierno para 
formalizar la actividad a partir del inicio de actividades ni medios de previsión social que les 
permita formalizar la actividad. No se ha formalizado la actividad. 

 Melinka asume que la mayor brecha es la llegada de la información desde los GTAs, la 
COMPEB y desde las cúpulas dirigenciales a las bases, sumado al aislamiento territorial por 
ser una localidad insular. 

 Los pescadores comparten que los únicos beneficios que extraen de las pesquerías son 
económicos sin existir otra connotación de tipo social u otras. 

 Pescadores afirman que si bien existen proyectos de apoyo, estos no logran satisfacer las 
reales necesidades que ellos tienen. 

 Los pescadores comparten de que existen demasiadas restricciones al acceso a la 
pesquería, principalmente por las dificultades en la rendición de exámenes de buzo 
mariscador básico, en que reprueban la gran mayoría de los interesados, por lo tanto la 
autoridad condiciona la operación de buzos ilegales. 

 Relator menciona que al momento de realizar el taller en Carelmapu existía desconocimiento 
total de los Planes de Manejo. Sin embargo los pescadores conocen lo general del plan de 
manejo reducido exclusivamente a la cuota y el periodo de extracción, sin tener más 
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información de los aspectos técnicos al respecto. Existe conciencia de que falta mejorar la 
trasmisión de la información 

 Se reconoce que en Carelmapu existe un serio problema de fiscalización de Sernapesca, ya 
que la extracción de la talla mínima no se está cumpliendo. Para esto se va a solicitar 
nuevamente evaluar la talla mínima, a partir de un programa de capacitación hacia el 
pescador. 

 Existe un apreciación poco favorable de parte de la Subpesca y GTA Erizo, al compromiso de 
los pescadores artesanales de Quellon, por participar de los planes de manejo, los cuales se 
excluyen y a su vez representan un parte considerable de la flota extractiva del recurso. 

 Coordinadora GTA Erizo, señala que hubo inconvenientes con representante de pescadores 
artesanales de Quellon, al momento de realizar los talleres de planes de manejo en la 
localidad, ya que no asisten a las reuniones ni quieren participar de la COMPEB. A diferencia 
de los representantes de la zona de Melinka y Carelmapu los cuales están activos respecto a 
las actividades propuestas 

 Sr. Custodio Ceron, solicita a la mesa aclarar mas información respecto a las areas marinas 
protegidas que se quieren implementar. A su vez se hace el llamado de atención de la mesa, 
que en la actualidad y debido al cierre del RPA, en algunas pesquerías casi el 70% de los 
pescadores no pesca o bucea, y termina vendiendo su cuota, a usuarios no individualizados 
claramente los que acumulan cuotas, lo que impide el ingreso a nuevos actores como son los 
jóvenes a la pesquerías. 

 Sra. Marcela Avila, reconoce que a sido muy difícil formalizar a los pescadores y que a la vez 
los mismos GTAs no han hecho un trabajo educativo en difundir y socializar los planes de 
manejo junto con las actividades técnicas realizadas en el transcurso de los años, esto bajo la 
mirada que los GTAs se han focalizado en la investigación del recurso y no en entorno 
completo que es la variable social del pescador y flujo económico razón de la 
comercialización.  A raíz de esto solo se ha entendido el contacto con los pescadores 
artesanales que los planes de manejo solo son la cuota. 

 Coordinadora GTA Algas, propone que los planes de manejo deben entrar en una etapa 
previa de educación y socialización con las bases, incorporando el conocimiento empírico del 
pescador dentro del mismo plan de manejo.  

 Existe información relativamente clara de cuanto recurso se extrae pero con un sesgo 
considerable de donde se extrae. 

 Sr. Eduardo Bustos, asume que hay que innovar en los planes de manejo, incorporando 
mejores estudios, educando a los actores claves y difundiendo la información entre todos 
miembros tanto GTAs, COMPEB y el sector pesquero artesanal regional. Junto esto se 
necesita el apoyo de la autoridad marítima, la cual es responsable del alto número de buzos 
que no están transparentados con sus permisos, por la excesiva complejidad de los 
exámenes y falta de compromiso en asumir la capacitación de estos. 

 Se socializan el concepto de planes de manejo con la mesa, para estandarizar los criterios en 
su función y objetividad. De esta se extrae que: Los planes de manejo son una herramienta 
para regular la captura y protección del recurso, con el fin de de dirigir la administración 
sustentable de la pesquería mediante la ejecución de un co-manejo participativo, que 
involucre todos los sectores asociados a la cadena de valor de los recursos marinos. Se 
espera que los planes de manejo mantengan el recurso en el tiempo, logrando beneficios 
sociales favorables para el pescador siendo una de esta el beneficio económico, que permita 
mejorar la calidad de vida de las familias. 
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 Se aclara que el concepto de co-manejo asume el compartir responsabilidades en la 
ejecución de la pesquería y no solo delegar funciones especificas dentro de los actores. 

 Hay consenso en definir el objetivo general; “Asegurar el uso sustentable de los recursos 
bentónicos de las zona contigua de la X y XI Región, a través de la implementación del plan 
de manejo”, utilizando la definición de uso sustentable que se encuentra explicito en la ley. 

 Representantes de la XI región, afirman que es necesario realizar estudios de mercado de los 
recursos provenientes de las zonas contiguas, ya que el sector pesquero artesanal 
desconoce los precios reales del mercado tanto nacional e internacional, información que 
históricamente a sido manejada a la industria, la cual se lleva la gran parte de la cadena de 
valor de cada recurso. A la vez se señala que dentro de este estudio se debe promover el 
ingreso de valor agregado del producto pesquero artesanal a nivel de las bases. 

 Se solicita incluir planes de capacitación y nivelación en distintas áreas asociadas a la 
naturaleza de los objetivos; Ambiental, Pesquero, Económico, Social e Institucional,  como 
líneas especificas de acción dentro de los Planes de Manejo 

 Se propone modificar el objetivo social a razón de “Fortalecer y generar competencias  en los 
actores de pesquerías bentónicas de la X y XI región” 

 Se propone que el Plan de Manejo tenga una vigencia de cinco años, bajo evaluación 
interanual de su desarrollo. 

 SE ACLARA QUE LAS METAS Y ACCIÓNES PROPUESTAS  PARA LOS PLANES DE 
MANEJO SOCIALIZADAS EL DIA MARTES 22 Y MAÑANA MIERCOLES 23, SERA 
ENVIADO A LA SUBPESCA VIA INFORME “TALLER PLANES DE MANEJO COMPEB” LA 
CUAL DEBERA DISTRIBUIR ENTRE MIEMBROS COMPEB. 

 Se propone que los aspectos ambientales no se incorporen directamente en los planes de 
manejo, sino que sean motivo de evaluación de los GTAs. 

 Subpesca aclara información sobre estudios realizados para validar el impacto de productos 
nocivos derivados de la Salmonicultura, que afectan a los recursos pesqueros y otros 
asociados a otras actividades de acuicultura como la miticultura.  

 Debido la acotada disponibilidad de tiempo para el taller de planes de manejo y la validación 
de metas y acciones conjuntas propuestas por la COMPEB, se deja pendiente esta actividad, 
para un próximo encuentro. A su vez también se enviara la propuesta vía mail a cada 
integrante de la COMPEB para recibir los aporte y modificaciones pendientes. 
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II. Inicio Reunión COMPEB.- Día 2 (23/01/2013) 

 

 

 

2. Presentación “COMISION DE MANEJO DE PESQUERÍAS 

BENTÓNICAS DE LA ZONA CONTIGUA, X Y XI REGIONES, COMPEB” 

(Expositor: Sr. Braulio Cubillos, Director Zonal Pesca XI región, 

Subpesca) 

 

a) Psdte. Compeb oficiara a Directemar respecto de que el procedimiento de examen 

práctico a buzos indocumentados tenga un mínimo de edad que asegure una buena 

cobertura a los afectados y que de ser aprobado no se considere como requisito la 

escolaridad (8vo básico) ya que se mantendrá la situación actual.  

 

b) El GTA erizo elaboraría los Términos Técnicos de Referencia (TTR)  para el monitoreo 

biológico-pesquero de la pesquería erizo. 

 

c) Psdte. Compeb por acuerdo de la Comisión solicitaría al Sernapesca rediseñar la 

propuesta del “Plan de Fiscalización de las Pesquerías de Erizo, Almeja, Luga roja de la 

Zona Contigua, X y XI regiones”, en el sentido de: 

   - Recomendar no implementar el pesaje en lanchas de transporte; 

   - Revisar el procedimiento de declaración de capturas mediante el  formulario de 

Desembarque Artesanal;  
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   - Recomendar aplicar la tercerización de la certificación de la información de 

desembarque a que se refiere el artículo 63 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, 

previa licitación y con supervisión Sernapesca. 

 

d) GTA Algas (Luga roja) presentaría en próxima reunión Compeb propuesta que 

fundamente  ampliar la zona contigua al Sur del Canal Darwin para su evaluación. 

 

e) Psdte. Compeb solicitará formar subcomisión almeja, Sernapesca,  IFOP,  Seremi de 

Salud de ambas regiones y pescadores miembros de la COMPEB para abordar la 

posibilidad de habilitar nuevas áreas de pesca para almeja en  la XI, con monitoreo 

permanente de marea roja. 

 

f) Psdte. Compeb solicitaría a los representantes de la pesca artesanal de la región de 

Los Lagos abordar representación de titularidad del Sr. Fidel Cuyul (actualmente 

suplente) 

 

g) Representantes de la pesca artesanal de la XI Región designaran su representante 

técnico para participar en los GTA. 

 

h)  Of. Sernapesca Quellón coordinará capacitación de llenado de formularios de 

declaración de desembarque artesanal (DA). 

 

i) **Acciones del GTA para mantener talla mínima 60 mm de diámetro de erizo.  

 

2.1 Discusión y Análisis de Intervención 

 

 Respecto a la discusión sobre validación de exámenes de buzo mariscador y el compromiso 
de la Autoridad Marítima, se solicitara listado con anticipación de interesados, para presentar 
solicitud a Armada 
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 Respecto a los representantes de la pesca artesanal, su valides y sustitutos, en la COMPEB, 
la Subpesca evaluara los estatutos para aquellos representantes que faltan en repetidas 
ocasiones, este punto quedara pendiente a discusión 

 Se solicita a dirigentes de Melinka que en un periodo no mayor a 30 dias, se pronuncien con 
respecto al representante técnico de los pescadores artesanales que participaría en las 
reuniones GTAs 

 Se solicita que para la próxima COMPEB se defina la representatividad y funcionalidad de los 
profesionales – técnicos, constituyentes de los GTAs, junto con validar la petición de los 
mismos coordinadores GTAs de incorporar la mirada empírica de los pescadores artesanales 
en los grupos técnicos, como consejeros de la operación real de cada pesquería. 

 

 

 

 

3.  Presentación “GTA Algas” (Expositor: Sra. Marcela Avila, 

Coordinadora GTA Algas) 

 

Línea Base para Establecer  un Plan de Manejo de Luga Roja 

 

Objetivo General: Establecer una línea base modelo para mantener una explotación sustentable 

de luga roja en áreas de extracción en la Región de Los Lagos y zonas contiguas.  

 

Objetivos específicos:  

 

1. Evaluar mecanismos de registro de datos biológico–pesquero, donde las organizaciones 
de pescadores tengan un rol preponderante en la captura de información de terreno.  

2. Desarrollar capacitaciones educativas, pertinentes y contextualizadas, de carácter  
informal, que permitan el desarrollo de capacidades individuales y colectivas de gestión 
propia del conocimiento biológico-pesquero de los pescadores artesanales.  

3. Desarrollar monitoreos directos de una pradera de luga roja en área de manejo con alta 
intensidad extractiva, con el fin de vincular indicadores de la evolución de la pesquería 
con el estado ecológico de las praderas explotadas.  

4. Definir y validar métricas biológico-pesqueras conducentes a una gestión objetiva del 
recurso explotado.  

 

Conclusiones: 
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Registro biológico pesquero  

 Se implementó un sistema de registro basado en un formulario de llenado de 
marcas para detección por medio de software OMR (Optical Mark Recognition). 

 Desde el punto de vista de la captura de datos, los resultados muestran que el 
sistema no es óptimo en su forma actual como medio de registro, pues demanda 
tiempo de supervisión comparable a la digitación manual de datos. 

 Desde el punto de vista de la gestión pesquera,  la actividad implementada 
demuestra que los pescadores artesanales son capaces de adoptar tecnologías 
poco convencionales y ejecutarlas de buena forma. 
 

Muestreo poblacional directo de luga roja 

 La densidad de promedio de luga roja fue de 10,1 frondas por m2, de las cuales 5,2 
frondas eran vegetativas, 4 cistocárpicas y 0,8 tetraspóricas. 

 La biomasa promedio estimada de luga roja fue de 390 g/m2. 

 Los largos promedio de las frondas estuvieron en torno a los 13 cm, y el ancho en torno a 
los 20 cm. 

Se exploraron las relaciones alométricas entre área de fronda y biomasa individual, con el fin de 

evaluar el potencial uso de estos indicadores como estimadores indirectos de biomasa. Se 

detectaron relaciones significativas, las que no obstante depende de la fase reproductiva del 

alga. Esto implica que un eventual monitoreo de pradera por este medio debe considerar el 

registro simultáneo de la fase reproductiva. 

 

• Capacitación Biológica–Pesquera 
• La capacitación  muestra que los pescadores tienen interés en aprender y hacer mejor las 

cosas para lograr un mejor precio. 
• Todas las lecciones aprendidas frente a una mayor demanda del recurso y mejor precio 

pueden ser vulneradas. 
• La relación existente de los pescadores con los proveedores o intermediarios es de gran 

importancia para realizar buenas prácticas en la pesquería  
 

Desafíos Corto Mediano Plazo 

 

- Planes de Manejo 

En la ley miscelánea se establecen los planes de manejo, especificando todos los elementos que 

deben contener y se define la creación de las mesas de trabajo locales, donde se espera que se 
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acuerde forma participativa los criterios para poner en practica los planes de manejo de los 

recursos bentónicos 

• Medidas de conservación 
a) Rotación de áreas 
b) Criterio y limitación de la extracción 
c) Traslocación y repoblación de recursos bentónicos 
d) Técnicas de extracción o cosecha 
e) Buenas practicas, sustentabilidad y recuperación de ecosistemas 
f) Programas de educación y capacitación 

• Certificación del desembarque obligatorio 
• Constitución de mesa publico privada 

 

- Cultivo vegetativo y repoblamiento de Luga roja  

 

- Capacitación 

 

 

- Buenas Prácticas en la Pesquería 

 

Pescadores y pescadora trasladando sustratos para su siembra en el mar en Pulelo. 

El ciclo de la cultura del trabajo con algas para el desarrollo de comunidades costeras 

-  

-  

-  

-  

-  

-  

-  

-  

-  

-  

-  

-  

-  

-  
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3.1 Discusión y Análisis de Intervención 

 

 Según se ha consultado, la luga negra a demostrado ser un excelente individuo para 
repoblamiento debido a su rápido crecimiento. 

 

 Se han aplicado experiencias de repoblamiento a través de cultivos vegetativos, sin 
embargo por el costos de estas iniciativa solo se ha atraído el interés de extranjeros 

 Es muy importante como una alternativa de valor agregado al producto Alga, es mantener 
la calidad de las algas al momento de cultivar y cosechar, lo que generara mayor valor al 
momento de la venta, y por consiguiente atraerá mejores clientes, esto a su vez incorpora 
conceptos de buenas practicas 

 GTA Algas, solicita al presidente COMPEB poder incorporar en la agenda trabajo la 
regularización del RPA de los buzos participes de la pesquería de luga 
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4.  Presentación “TALLERES EDUCATIVO PARTICIPATIVOS DEL 

PROCESO DE REPOBLAMIENTO” (Expositor: Investigador equipo, 

GTA Algas) 

 

 

 

 

 



OPERACIÓN Y ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LAS PESQUERIAS BENTONICAS  

DE LA ZONA CONTIGUA, REGIONES X y XI 2012 

Informe Final – Fundación Chinquihue 

 

241 

 

Proceso de Repoblamiento 

 

 Es un proceso contextualizado que promueve el desarrollo de capacidades locales. 

 Es a largo plazo e implica acciones coordinadas entre los múltiples actores de la 
producción de algas 

 Dado que las especies a repoblar son parte de un ecosistema marino, las acciones de 
repoblamiento deben ser cuidadosamente planificadas para conservar la biodiversidad. 

 Las organizaciones artesanales han incrementado su conocimiento sobre algas lugas y 
otras especies de sus áreas de manejo, permitiéndoles tomar decisiones autónomas 
respecto a la producción y manejo de sus praderas naturales. 

 

 

 

 

 

5.  Presentación “Estudios de Almeja Realizados 2011-2012” 

(Expositor: Sr. Luciano Rodriguez, Coordinador GTA Almeja) 

 

 

Estudios Abordados 

 

 “Estudio de madurez, fecundidad, edad y talla critica para Venus antiqua (King & 
Broderip, 1835) de la X Región de Los Lagos”.   

 

 Estimación del crecimiento en longitud y peso para  Venus antiqua  (King y Broderip, 
1835) de la  X Región.  

 

 Estimación de la mortalidad natural de organismos  inmaduros y maduros  sexualmente 
de Venus antiqua (King & Broderip, 1835). 

 

Zona de Estudio 
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6.  Presentación “Datos Mercado Almeja” (Expositor: Sr. Javier Aros, 

Asesor GTA Almeja) 

 

Antecedentes de la  Industria de  la Industria Nacional de Almejas. 

 

 Desembarque 2011 – 20.539 t, tendencia al alza volviendo a niveles anteriores al 2002. 

 Industria concentrada en la Región de los Lagos el 99% de sus Desembarques, con 
predominancia del Puerto de Quellón. (70%) 

 El 40%  del Desembarque se destina a proceso.  
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 Las principales capacidades de proceso están en la Región,  existen 147 plantas de 
procesos, de estas 17 plantas que procesan conservas,  10 exportan almejas.  

 De las 10 empresas que exportan Inmuebles Cataluña, Transantartic,       C y C Puerto 
Montt, y  Ralún. Concentran el 90% de los envíos. 

 Principal línea de exportación es la Conserva (99% de los envíos). 

 Y los destinos principales son España (94%) y EE UU (5%) 

 Las exportaciones de almejas en conservas 

 La tendencia de los volúmenes exportados a sido a la baja, mientras precios en los 
últimos 5 años a sido en constante alza  
 

 

 Valor   
 (1000 EUR) 

Volumen     
 (1000 kg) 

Precio   
 (EUR/kg) 

Italia 30.007,93 8.068,40 3,72 

Viet Nam 5.446,62 3.490,20 1,56 

Chile 3.437,83 3.411,00 1,01 

Francia 8.694,57 2.519,70 3,45 

Corea 7.650,40 2.378,10 3,22 

Portugal 3.744,97 2.198,20 1,70 

Países Bajos 1.159,97 427,30 2,71 

Reino Unido 633,48 127,40 4,97 

Irlanda 506,24 110,20 4,59 

Perú 218,57 96,70 2,26 

Bélgica 11,01 2,50 4,40 

Alemania 2,90 1,10 2,64 

Grecia 6,42 0,60 10,70 

Dinamarca 0,74 0,10 7,40 

Canadá 0,25 0,00 0,00 

 61.521,90 22.831,50 2,69 

 

 Valor   
 (1000 EUR) 

Volumen     
 (1000 kg) 

Precio   
 (EUR/kg) 

Viet Nam 4.681,15 2.806,50 1,67 

Chile 17.045,99 2.431,70 7,01 

Reino Unido 25.812,67 2.429,70 10,62 

Países Bajos 6.843,99 527,50 12,97 

Perú 932,82 345,90 2,70 

Francia 934,70 167,50 5,58 

Tailandia 915,00 148,60 6,16 

Marruecos 1.097,50 141,20 7,77 

Corea 772,40 62,20 12,42 

Indonesia 403,22 57,90 6,96 

Italia 73,47 42,60 1,72 

Alemania 227,17 21,90 10,37 

Bélgica 96,13 9,70 9,91 

China 19,80 3,00 6,60 

Portugal 16,24 3,00 5,41 

Hong Kong 2,33 1,30 1,79 

Dinamarca 1,53 0,80 1,91 

Suecia 2,04 0,20 10,20 

Andorra 1,03 0,00 0,00 

 59.879,18 9.201,20 6,51 
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Consideraciones Finales 

 

 Aunque se estima que mas de la mitad de los desembarques nacionales van a consumo 
directo aparente , el conocimiento empírica indica que , en general, son mercados 
distintos  

 El Mercado de las Almejas, para Chile y en el Mundo en general esta concentrado en 
España. 

 Con respecto al consumidor final, su preferencia esta  consumo de productos frescos. 
(Oportunidad de crecimiento, castigo en precio) 

 La importaciones de productos congelados, están en crecimiento mientras que la 
demanda por conservas es “fija”. 

 Vietnam, ya no es un amenaza, es el principal competidor de nuestra  Industria. 

 Es necesario poder establecer análisis más finos de las bases de datos disponibles, para 
tener información de calidad.   

 Un estudio de Mercado no es la mejor alternativa para ayudar a la toma de decisiones 
estratégicas de la industria.  
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 Importante seria desarrollar un estudio de la cadena de valor, que nos ayude a identificar 
las brechas de competitividad de la misma.  

 

 

 

 

 

 

 

7.  Presentación “Programa GTA Almeja 2013” (Expositor: Sr. Luciano 

Rodriguez, Coordinador GTA Almeja) 
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Programa de trabajo del GTA almeja 2013  

 

 

 Elaboración  del Programa de fiscalización en conjunto con SERNAPESCA, SNS y 
Empresas. 

 Implementación del programa de fiscalización, definiendo puerto de desembarque, 
certificadores, instalación GPS  en lanchas de acarreo, monitoreo in situ y  propuesta de 
sanciones a los infractores de acuerdo al marco legal. 

 Estructuración del Plan de manejo para Almeja 

 Apoyo al  Laboratorio de Quellón  

 Programa de Investigación asociado  

 Programa de difusión  
 

 

 

III. Inicio Reunión COMPEB.- Día 3 (24/01/2013) 
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8.  Presentación “Plan de Manejo de la Pesquería del Recurso Erizo en 

la Zona Contigua, X y XI Regiones” (Expositor: Sr. Nancy Barahona, 

Coordinadora GTA Erizo) 

 

 

Resumen de Temas 

 

 Resumen gestión 2012 

 Monitoreo pesquería del erizo 

 Evaluación de stock 

 Red de estaciones fijas 

 Análisis talla de extracción erizo 2013 

 Propuesta de reservas 

 Plan de investigación 

 Plan de trabajo 2013 
 

A) Gestión realizada - Año 2012 

 

Reuniones y Talleres 

 

 Melinka, reunión COMPEB, Enero de 2012: Presentación de Informes Técnicos: i) 
Talla mínima de extracción; ii) Cuota de captura; y iii) Desarrollo pesquería año 2011.  

 RECOMENDACIONES REALIZADAS RESPECTO A LA TALLA 

 Identificar y proponer al inicio del año 2012, áreas de reserva de población 
reproductiva de erizo. 
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 Mejorar significativamente la calidad de los datos entregados, tanto asociados a la 
actividad extractiva como de tallas extraídas. 

 Propender a generar mecanismos o estrategias (por ej. bonos) que incentiven en forma 
creciente la disminución de la extracción de ejemplares bajo los 70 mm de diámetro. 

 Establecer tolerancia cero respecto a individuos menores a 60 mm de diámetro. 

 Destinar recursos financieros para la mantención y aumento de estaciones fijas de 
evaluación del recurso erizo 

 Destinar recursos financieros al monitoreo de las faenas de pesca in situ. 

 Destinar recursos financieros para desarrollar estudios de validación de crecimiento de 
erizo. 

 

 RECOMENDACIONES REALIZADAS RESPECTO A LA CUOTA 

 Cuota de captura: 18.000 t., que en ningún caso fuera aumentada  

 Se requirió mayor cobertura de datos con esfuerzo especialmente en las faenas de pesca 
y mejora en los datos de captura asociado a áreas de procedencia 

 

 Mayo: Reunión GTA y COMPEB, Puerto Montt. 

 Talleres de Evaluación del Plan de Manejo:  Febrero (sector Industrial, Quellón); 7 de 
agosto (Artesanal, Quellón); 9 de agosto (Artesanal, Melinka); 28 diciembre (Artesanal, 
Carelmapu). Con el sector artesanal  (Carelmapu y Melinka) se socializó propuesta de 
áreas de reserva. 

 Junio, Julio y Agosto: Reuniones con Consultora  Pupelde, Industria, Subpesca y 
dirección Zonal para evaluar factibilidad de implementar sistema de monitoreo.  

 Junio: Taller revisión metodología empleada en red estaciones fijas (Valparaíso)  

 Diciembre: Taller evaluación de stock en Valparaíso 

 Enero de 2013: Reunión sector industrial ericero (Castro), reunión GTA (Puerto Montt) 

 Otras actividades: envío de resoluciones, términos técnicos de referencia u otros a los 
integrantes del GTA  
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Conclusiones: 

 

• El cumplimiento de la cuota fue levemente sobrepasado (118 t). 
• El 48% de la captura global destinada a la industria se extrajo bajo los 

70 mm. 
• La zona norte presentó el mayor porcentaje de la captura BTML 
• No se respeto la tolerancia cero solicitada si se operaba con talla de 

extracción de 60 mm 
• No aumentó el precio de venta del recurso en playa 
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B) Desarrollo implementación de un modelo de evaluación de stock de la 

pesquería de L. albus Talleres efectuados y participantes 

 

• Se han realizado cuatro talleres a la fecha en el mes de diciembre de los años 2009,  
2010, 2011 y 2012. 

• Participantes: Rubén Roa, Alejandro Zuleta, Jorge Henríquez, Carlos Molinet; Francisco 
Contreras, Javier Rivera, Pablo Araya y Nancy Barahona.  
 

• Fuente datos empleados :  
  Serie IFOP obtenida a través del proyecto Seguimiento Bentónico, financiado 

por SSPA. 
  Datos operacionales de la flota (captura Kg, esfuerzo, 

procedencia) 
 Muestreos biológicos  (long, long-peso) 

 Desembarque total, control cuota  del SNPesca.  
• Periodo: 1996 a 2012 
• El modelamiento de los datos estuvo basado en el proceso de pesca:  

 secuencia de acciones a través de la cual un recurso es localizado y capturado 
por la flota, la que en este caso está compuesta de unidades de pesca discretas 
(embarcaciones). 

 

 

Conclusiones 
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• La biomasa de escape del stock de erizos de la Macrozona X-XI en 
2012 fue un poco menor a la de 2011, alrededor de 25 mil toneladas. 

• El modelo de producción del stock de erizos de la Macrozona X-XI 
presenta una fluctuación entre dos puntos de equilibrio, pasando por 
un punto alto en 2012, en torno a las 60 mil toneladas y uno bajo en 
2013 de 35 mil toneladas. 

• Cerca del 60% del stock en biomasa de erizos de la Macrozona X-XI 
se encuentra en la XI Región. 

• La biomasa inicial del stock de erizos de la Macrozona X-XI variará 
hacia su punto de equilibrio bajo en 2013,  alcanzando unas 35 mil 
toneladas. 
 

• Recomendación Evaluación de Stock:  
 

Es recomendable mantener la CTP de 2013 en el nivel actual de 18 

mil toneladas, lo que corresponde a un tercio del rendimiento máximo 

sostenible actualizado a 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C) Talla Mínima de Extracción 
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 La talla mínima de captura se asocia con el tamaño que permite a un 
recurso reproducirse al menos una vez antes de ser pescado o 
recolectada.  

 Cuando se habla de talla de primera madurez, nos referimos a la talla 
que tiene el recurso cuando el 100%  de ellos se reproducen por 
primera vez.  

 Por ojiva de madurez se entiende  la curva que se genera con la 
proporción de animales maduros en relación a la talla  (diámetro DT). 
Así una ojiva de madurez DT100 indicará el diámetro de la testa (en 
erizos) a la que 100% de los individuos se reproducen al menos por 
primera vez.  

 Bay-Smith (1981) estudió estos aspectos reproductivos de L albus  
entre Chiloé e Islas Guaitecas  en 1980. 
 

 

 

• Todos los antecedentes previamente descritos confirman que la talla 
mínima legal del erizo L. albus, considerando una explotación basada 
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en este indicador debe ser 70 mm de diámetro de la testa, como el 
GTA-erizos consideró unánimemente durante el año 2011 
 

Propuesta GTA 2011 

 

La propuesta del GTA-erizos si se mantenía la talla mínima legal de 

60 mm durante 2012 fue: 

o la medida debía ser revisada al final de la temporada(Res. 1727)  
 

o Se debían identificar y proponer (durante 2012) áreas de 
resguardo de la explotación (ej. Pequeñas reservas) que no 
sean explotadas por los pescadores artesanales.  

 

o Tolerancia cero a la extracción bajo 60 mm 
 

o Disponer de financiamiento para estudios reproductivos, en 
estaciones fijas y de crecimiento. 

 

D) Plan de Investigación 2013 

 

• El Grupo Técnico Asesor de la pesquería de erizo identificó como 
estudios prioritarios:  

• Monitoreo de la pesquería y en estaciones fijas  
• Estudios de crecimiento y de validación 
• Estudio reproductivo en al menos 2 áreas de pesca, una en la X 

región y otra en la XI región  
• Solicitud de datos a Sernapesca  
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E) Plan de Trabajo 2013 
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Tema Fecha 

Reunión preparatoria COMPEB Enero 

Preparación documentos y presentación en r eunión 
COMPEB 

Enero 

Entrega material difusión para impresión Enero 

Reunión estado de avance de la pesquería año 2013 Abril 

Análisis indicadores pesqueros y económicos 
asociados a la pesquería 

Abril - Noviembre 

Análisis indicadores biológicos  de la pesquería , red 
de estaciones fijas 

Abril - Noviembre 

Análisis operación flota acarreadoras, puerto de 
faena 

Abril – Noviembre  

Reunión estado de avance de la pesquería año 2013 Julio 

Solicitud información capturas y rendimientos a 
Sernapesca 

Marzo a Octubre 

Desarrollo material difusión Mayo 

Taller análisis datos   Agosto 

Taller Evaluación de stock Diciembre 

Reunión análisis pesquería año 2013 Enero 2014 
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9. Presentación “AVANCES RED DE ESTACIONES FIJAS; 

Antecedentes para la implementación de áreas de reserva para el 

recurso erizo” (Expositor: Sr. Carlos Molinet, Coordinadora GTA Erizo) 

 

 

PROBLEMA 

 Distribución espacial heterogenea de la especie 

 Flota: 600 a 800 embarcaciones (app 1000 buzos) 

 Más de 450 procedencias ¿bancos? De pesca 
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Estructura de tallas erizos en red de estaciones fijas  

 

 

Propuesta GTA 2011: 

 

 Como uno de las propuestas hechas por GTA-erizos, asociada a mantener   la talla 
mínima legal de 6 cm durante 2012, medida que debe ser revisada al final de la 
temporadas, considerando los resultados de la pesquería y los primeros resultados de la 
red de estaciones se propuso entre otras cosas:  

 

 Identificar y proponer (durante 2012) áreas de resguardo de la explotación (ej. Pequeñas 
reservas) que no sean explotadas por los pescadores artesanales.  

 

 

Que es una Reserva Marina: 
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 Un área de protección de la comunidad biológica que pueda sustentarse en el 
tiempo.(Non Take) 

 Un área para proteger una parte del ciclo biológico de una especie amenazada. (ej. 
Áreas de reproducción de Belugas en Alaska. O toda una la población . 

 Área de protección de los reproductores con larva pelágica usada en Pesquerías.  
 

 

Porque son necesarias las reservas: 

 

 Las reservas resultan en incrementos de la abundancia e incremento de la diversidad y 
productividad de organismos marinos. 

 Esto debido a la disminución de la mortalidad, disminución de la destrucción de habitat, 
entre otros. 

 Las reservas reducen la probabilidad de extinción. 

 A mayor tamaño de las reservas, los beneficios se incrementan proporcionalmente, 
aunque pequeñas reservas tienen efectos positivos. 

 El “rebalse” de la productividad de las reservas influye en el tamaño y abundancia de 
especies explotadas en áreas adyacentes a las reservas. 
(Lubchenco et al 2003) 

 

Presentación de las Áreas Propuestas: 

 

 Superficie propuesta/ superficie total área de pesca= app 50 Ha/60.000 Ha= 0.08% 

 Abundancia estimada protegida = app 3.000.000 (tres millones de erizos) (2%) 

 Total capturado por la pesquería anual en promedio= app 140 millones de erizos 
 

9.1 Discusión y Análisis de Intervención 

 

 Pescadores artesanales de Melinka coinciden en la necesidad de implementar reservas 
de marinas protegidas, para poder recuperar recursos y contrarrestar el impacto de las 
salmoneras sobre los recursos marinos 

 Subpesca propone progresar respecto reserva marina de Guaitecas, dejando pendiente 
evaluar para próxima reunión las zonas de Quellon y Carelmapu, dado que falta socializar 
la propuesta con la comunidad, los cuales serán los administradores directos del área. 
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 Las áreas que se pretenden definir, deberán tener un monitoreo permanente para evaluar 
su evolución ecosistemica y beneficio en las comunidades bentónicas en el transcurso del 
tiempo. 

 

 

10. Presentación “Resultados de Fiscalización de la Operación de las 

Pesquerías Plan de Manejo de las regiones X y XI” (Expositor: 

Sernapesca) 

 

Antecedentes 

 

Buzos de la X Región ingresados a Zona Contigua XI Región que operaron sobre la pesquería 

del erizo, período 2005-2012. Buzos que informaron ingreso a zona de pesca en oficina Melinka 

y que registraron operación a través de FB1 y DA. 

 

 

 

 

Objetivo General 
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Presentar resultados de las acciones de fiscalización  realizadas en la operación bajo el régimen 

de Zona contigua, en la X, XI región relacionadas con las pesquerías de erizo, almeja y luga roja.  

 

 

Objetivos Específicos 

 

 Monitoreo y control del acceso de la X, XI y de la zona contigua, de embarcaciones 
extractores,  buzos mariscadores, lanchas de transporte . 

 Verificar los recursos desembarcados para el control de las cuotas de capturas 
autorizadas.  

 Verificar los recursos desembarcados para el control de la Talla Mínima autorizada. 

 Resultados de acciones realizadas por la embarcación contratada por el FAP. 
 

Verificar las acciones realizadas por la embarcación contratada por el FAP. 

 

 Se inspeccionaron 70 embarcaciones durante 105 días de navegación, cursándose 21 
citaciones. 

 Se incautaron  5,5 toneladas de Almeja, 5 toneladas de Erizo y 7 toneladas de Merluza 
austral. 

 El fiscalizar con una embarcación arrendada para el Sernapesca mediante fondo del FAP, 
permitió ganar autonomía para realización de los cometidos, accediendo a lugares de 
poca profundidad. 

 Además facilitó el factor sorpresa al acercarse para realizar la fiscalización, permitiendo 
detectar con mayor  facilidad la ocurrencia de faltas a la normativa.    

 La presencia del Servicio en zonas de pesca y caletas se vio fortalecida teniendo una 
buena acogida por parte de los pescadores de la región y de sus dirigentes. 

 Se controla el 100 % de los desembarques provenientes de la XI Región. 

 Se realiza control de cuota, recepción e ingreso de DA, y permite continuidad en el 
funcionamiento de la pesquería a pesar de externalidades como termino de PI, procesos 
de regularización, actualización RPA. 

 Se implementa sistema de fiscalización en zona de pesca de ZC.  

 A partir del 1 de julio, se implementa proceso de verificación de diferencias de pesaje de 
lanchas transportadoras y camiones procedentes de la XI Región, estableciendo un rango 
de tolerancia del 10 % de diferencia en peso, y establece sistema de retroalimentación 
entre la Oficina Quellón y Melinka a fin de realizar ajustes a los DA recepcionadas en 
Melinka. 

 Se realiza exitosamente migración de talonarios DA con identificación de Buzo (Art.63 
LGPA), e inducción de uso al momento de la entrega de talonarios.  
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10.1 Discusión y Análisis de Intervención 

 

 Discusión de parte de los pescadores artesanales buzos de Aysén, ya que la normativa 
Sernapesca, solo permite descargar en Quellon con Guía despacho para poder visar el 
recurso, lo que complica las faenas ya que no todos poseen guía despacho. 

 Subpesca, propone que los camiones regularicen su situación tributaria y entreguen 
guía de despacho a todo las embarcaciones que descargen y transporten en el camión.  

 

 

11. Presentación “Plan de Fiscalización de las Pesquerías de las regiones X, XI y Zona 

Contigua” (Expositor: Sernapesca) 

 

Antecedentes 

 

El Plan de manejo de la pesquería de almeja, erizo y luga roja,  establece zona contigua entre las 

regiones X y la XI, definiendo medidas de administración, tales como, cuotas globales, en cada 

región, talla mínima legal, y el mecanismo de acceso.  

En la actualidad el Servicio ha concentrado sus esfuerzos de fiscalización en controlar a los 

pescadores, embarcaciones extractoras y lanchas transportadoras de la X región, que operan en 

la zona contigua; ha  mantenido el control de los agentes extractores, que operan en la X y XI 

Región y la actividad en las plantas de proceso, todo lo anterior, conforme a los procedimientos y 

magnitudes establecidas en el Plan Nacional de Fiscalización de la Pesca Extractiva (PNFE). 

   

Se dispone además, dentro del Plan de manejo, un programa específico de fiscalización en 

zonas de extracción de XI Región, mediante la operación de una lancha de apoyo a las labores 

del Servicio (recurso por confirmar para el año 2013).  

El Servicio ha implementado un procedimiento que da cuenta del control de la operación de la 

zona contigua de la X-XI región principalmente en el control de acceso y control de cuota.  
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Objetivo General 

 

Establecer procedimiento de monitoreo, control y vigilancia que permita verificar el adecuado y 

oportuno cumplimiento de las normas de conservación establecidas en el Plan de manejo de las 

pesquerías de erizo, almeja y luga roja, en la regiones X, XI, operando además bajo el régimen 

de Zona contigua. 

 

Objetivos Específicos 

 

 

•  Registrar a los agentes pesqueros, autorizados para ingresar y operar en la zona 
contigua.   

•  Monitoreo y control del acceso de la X, XI y de la zona contigua, de embarcaciones 
extractores,  buzos mariscadores, lanchas de transporte . 

• Control y vigilancia del abastecimiento de las plantas y comercializadoras autorizadas 
para operar en los recursos provenientes de zonas contigua. 

• Verificar los recursos desembarcados para el control de las cuotas de capturas 
autorizadas.  

• Verificar los recursos desembarcados para el control de la Talla Mínima autorizada. 
 

 

 

 

Puertos Autorizados de desembarque  

  

• Zona Contigua: Quellón para la X región y Melinka para XI región.  
• Fuera de la zona contigua: Dalcahue, Chonchi, Queilen, Curanué, Auchac,  Quellón, 

Quicavi, Quemchi, Maullin, Carelmapu, Pargua, Calbuco, para la X región y Puerto Aysén 
(Aguas Muertas), Melinka (muelle artesanal y rampa fiscal), Puerto Chacabuco y Puerto 
Cisnes, para la XI región.  
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11.1 Discusión y Análisis de Intervención 

 

 El Servicio informa que para mediados 2012 y 2013 aumento el staff de 
profesionales para la X región, los que a pesar  que ingresan a apoyar el RAE, 
también realizan funciones de fiscalización en otras líneas de pesca artesanal, lo 
que ha mejorad considerablemente las gestiones de Sernapesca 

 Desde la COMPEB y Coordinado con la DZ XI Subpesca, se solicitara 
bimensualmente, un informe del plan de fiscalización de Sernapesca, junto a 
información de desembarques. 

 Representantes pesca artesanal Quellon consultan sobre la inconsistencia de 
Sernapesca al aceptar declaración de recurso vía desembarque para mantener el 
registro RPA vigente, pero que sin embargo las mismas embarcaciones, 
presentan certificado de navegabilidad vencido hace mas de 4 año. Para esto el 
Servicio aclara que los sanciona por entregar información no fidedigna, ya que el 
armador junto desembarque debe tener zarpe validado por armada. 

 Se solicita a Sernapesca, que mejore sus canales de información sobre que es lo 
ilegal al momento de operar en la pesquerías de zonas contigua, ya que en la 
práctica más del 50% de los pescadores desconoce la funciones especificas del 
servicio, para esto se propone mejorar la difusión, dentro los planes de manejo de 
la COMPEB. 
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IV. Puntos Varios 

 

 

 Intervención de Subsecretario de Pesca, Sr. Pablo Galilea; el cual aprovecha la invitación 
a la mesa COMPEB, para aclarar que la modificación de la ley de pesca potenciara y 
fortalecerá el Plan de Manejo de las zonas contiguas, el trabajo de la COMPEB y sus 
GTAs. Junto a esto se proyecta evaluar la implementación de un RAE Bentónico para la X 
y Xi Región, bajo previa consulta al sector pesquero artesanal. 

 Subpesca afirma que a partir de la implementación de las modificaciones de la Ley de 
pesca y los planes de manejo, ingresaran mayores recursos para apoyar la fiscalización 
realizada por Sernapesca. 

 Sobre la regulación de RPA de los buzos de las zonas contiguas, la Armada informa que 
se realizo la nivelación de los exámenes de buzo mariscador básico, omitiendo el 
requisito de poseer 8vo Basico, debido al elevado numero de buzos adultos que poseían 
baja escolaridad y quedaban fuera del sistema. Para esto se conto con un listado inicial 
de 136 interesados sin embargo cuando se actualizo el listado este disminuyo a 76 
personas, fijándose como fecha de exanimación del 17 al 20 de Julio 2012 en Quellon, 
llegando al examen 47 personas. El examen se tuvo que rendir oral debido a que la gran 
mayoría de personas no sabía escribir. Finalmente del examen teórico aprobaron 10 y de 
estos solo 6 aprobaron los exámenes prácticos, pudiendo conseguir sus RPA de Buzos 
Mariscadores. 

 De la experiencia el recogida el representante de la Gobernación Marítima, afirma que es 
necesario en primer lugar capacitar a los buzos en matemática básica, para poder realizar 
los ejercicios de tablas de descompresión. Esto basado en la experiencia realizada en 
Carelmapu, en la cual a los buzos inscritos a rendir exámenes de buzo, se les capacito 
por una semana en matemáticas básicas, obteniéndose buenos resultados, aumentando 
la aprobación en los exámenes.  

 Sin embargo pese a lo señalado por la Armada los representantes de la pesca artesanal 
de Quellon, desmiente la información ya que en la practica el oficial a cargo de los 
exámenes de buceo, no rindió los exámenes en forma oral según lo acordado, junto a no 
respetar el nivel básico de las pruebas practicas al hacer nadar 100 mts sin aletas y 
plomos a los solo 6 buzos que lograron llegar a la última etapa de exanimación. 

 Finalmente la Armada propone nuevamente realizar una segunda experiencia de 
exanimación, bajando los niveles de exigencia para subsanar los errores de la experiencia 
anterior. 
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 Subsecretario de Pesca, solicita a la COMPEB validar una nueva nomina de interesados 
incluyendo buzos de la X y XI región, priorizando los buzos históricos por sobre los 
jóvenes que pretenden ingresar a las diversas pesquerías. 

 Se corrobora que en la actualidad en la zona contigua operan en su gran mayoría buzos 
ilegales adultos, ya que los que poseen licencia de buzo mariscador, se van a trabajar a 
las Salmoneras por tener mayor proyección laboral con menor riesgo tanto económico 
con de seguridad en faenas. 

 Subpesca propone dar relevancia a la difusión de los Planes de Manejo, junto al trabajo 
de la COMPEB y los GTAs, no solo mediante material impreso como dípticos y folletos, 
sino que consiguiendo los recursos para financiar la construcción de una página web, con 
información completa y actualizada, tanto de los Planes de Manejo, la COMPEB y GTAs. 

 Respecto a la exposición sobre el Mercado de la Almeja, el representante de transantartic 
afirma que la percepción del tamaño de producto y calidad de este, difiere entre el 
consumidor español y el Chileno, básicamente porque la almeja que en Chile se 
considera grande, se prefiere consumir fresca y en la industria es transformada a 
picadillo, dado a que entra a la categoría de Jumbo en España. Para el Español la almeja 
pequeña y en el límite de la talla mínima, que el mercado chileno es generalmente 
rechazada, es de extremada preferencia en España.  

 Respecto a la propuesta de bajar la talla mínima de extracción de Almeja a 4,5 cm, dado 
el análisis de estructura de tallas realizado por GTA Almeja, será evaluado por la 
Subpesca, para una pronta respuesta si se aprueba la solicitud 

 Basado en el propuesta GTA Erizo de reservas marinas protegidas, se justifica su 
implementación dado la baja talla que presenta el stock de Erizo, en el límite de los 6,0 
cm en la X Región Norte 

 Pescadores XI región discuten a raíz de casos anteriores, la factibilidad de establecer dos 
cuotas de erizo, una para Pto. Aguirre y otra Guaticas, sin embargo la Subpesca, 
desmiente postulado por se contraproducente, estar dividiendo la cuota. 

 Se aclara que la cuota propuesta está definida para la zona contigua de la X y XI región, 
ya que la evaluación stock incluye ambas zonas. También se afirma que por temas de 
modelamiento hay zonas que no ingresan al modelo, ya que este rescata el 
comportamiento espacial de la pesquería, partiendo con una biomasa inicial ingresando 
los valores de la flota de ambas regiones mediante CPUE. Ocupan datos del 
comportamiento histórico de la pesquería, la cual es complementada con monitoreos y 
evaluaciones directas realizadas por los equipos técnicos, en zonas definidas o parches 
de mayor abundancia 

 Sernapesca solicita a Subpesca acelerar las gestiones para licitar los fondos necesarios y 
mejorados para arrendar embarcación utilizada en fiscalización en faenas tanto en la X y 
XI región. 

 Sr. Hector Morales, afirma que los pescadores artesanales tienen derecho de pescar 
donde quieran, ya que es derecho ganado históricamente por la gente de mar. Junto a 
esto considera que la cuota de erizo  propuesta se debe incrementar. 

 Presidente COMPEB, solicita prudencia y considerar la propuesta de cuota erizo para 
asegurar la sustentabilidad del recurso. 

 Se aconseja que la embarcación licitada y utilizada por Sernapesca, sea de mayor 
tamaño para que aumente su autonomía, dado las dificultades de ilegalidad ocurridas en 
la temporada pasada en Puerto Aguirre. 
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 Se reciben dos propuestas por definir; 1.- subdividir la cuota global de la XI región en una 
cuota para Pto. Aguirre, 2- Dirigente de la X región solicita 500 toneladas mas para la 
región. Sin embargo los representantes de la XI consideran que no tiene sentido el 
aumento. Dado el gran impacto que se ha generado en la X norte, con la disminución en 
talla del stock de erizo. 

 Representantes de la empresa, consideran que las 18 mil toneladas es una buena medida 
de administración 

 Se socializa la posibilidad e inquietud de la industria de bajar la talla mínima de extracción 
a 6 cm, siempre y cuando provengan de las áreas de resguardo, que se pretenden 
establecer. Sin embargo la Subpesca asume que la naturaleza de la áreas de reserva es 
proteger y conservar el recurso, y prevalecer la talla mínima de captura de 7 cm. 

 Representantes de Pesca Artesanal de Melinka, enfatizan el riesgo social que provoca 
una decisión de proponer talla mínima de 7 cm, ya que aumenta el riesgo de las faenas 
buceo y disminuye considerablemente el número de erizo por faena que podrá ser 
extraído, básicamente porque para alcanzar los ejemplares sobre la talla propuesta hay 
que bajar a profundidades por debajo de los 20 mts, lo cual a su vez se contradice con el 
límite de autorización de permiso de buzo mariscador básico 

 Representantes Pesca artesanal de Quellon, afirma que los buzos piratas (adultos 
mayores a 45 años en su gran mayoría) son los que en la práctica extraen  sobre el 60% 
los recursos marinos de las zonas contiguas, bajo la certificación  de desembarque 
camuflada de los buzos legales que cuentan con licencia de buzo mariscador básico, los 
cuales poseen RPA y que son menos del 40% buzos de Quellon, quedando catalogados 
por el Sernapesca como “Súper buzos” 

 

 

 

V. Acuerdos y compromisos 

 

 

 Basándose en la problemática por la regularización de los buzos que operan en la zona 
contigua sin RPA de Buzo Mariscador Básico, la Subpesca junto a la armada se 
comprometen a regularizar en el corto plazo la problemática de los exámenes de buceo, 
realizando una segunda exanimación con menor complejidad, junto a conseguir recursos 
para realizar capacitaciones a los buzos para prepararlos a los exámenes, esto 
incluyendo la X y XI región.  

 EL GTA Luga, se compromete a terminar la edición de librillo de “Manual de Buenas 
Prácticas en la Pesquería de la Luga Roja” para su impresión y pronta distribución, para 
apoyar la campaña de difusión propuesta por Subpesca 

 El GTA Almeja, según los análisis y estudios propuestos propone:  
- Elaboración  del Programa de fiscalización en conjunto con SERNAPESCA, SNS y 

Empresas. 
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- Implementación del programa de fiscalización, definiendo puerto de desembarque, 

certificadores, instalación GPS  en lanchas de acarreo, monitoreo in situ y  propuesta de 

sanciones a los infractores de acuerdo al marco legal. 

- Estructuración del Plan de manejo para Almeja 

 Se acuerda que desde esta COMPEB y las próximas que vendrán, las presentaciones de 
los asesores de la COMPEB, la institucionalidad y GTAs, sean enviada previamente a los 
miembros de la mesa para que estos estén preparados en el sentido de las temáticas a 
tratar. 

 El GTA Erizo, basándose en la evaluación de stock de erizo afirma que es recomendable 
mantener la CTP de 2013 en el nivel actual de 18 mil toneladas, lo que corresponde a un 
tercio del rendimiento máximo sostenible actualizado a 2012. 

 El GTA Erizo; recuerda que se debían identificar y proponer (durante 2012) áreas de 
resguardo de la explotación (ej. Pequeñas reservas) que no sean explotadas por los 
pescadores artesanales, tolerancia cero a la extracción bajo 60 mm y disponer de 
financiamiento para estudios reproductivos, en estaciones fijas y de crecimiento. 
- Monitoreo de la pesquería y en estaciones fijas  

- Estudios de crecimiento y de validación 

- Estudio reproductivo en al menos 2 áreas de pesca, una en la X región y otra en la XI 

región (continua en 2 hrs) 

 Subpesca propone realizar dos reuniones COMPEB en Mayo y Agosto 2013, 
respectivamente, para evaluar estado y comportamiento de la cuota. 

 La COMPEB bota y acuerda que la cuota de Erizo 2013 sea de 18 mil toneladas 

 Sernapesca se compromete a entregar un informe actualizado (no oficial) con al menos 2 
semanas de anticipación de cada COMPEB a la DZ XI Subpesca, sobre desembarques 
de recursos provenientes de las zonas contiguas y el estado de los planes de 
fiscalización, para poder tener información fresca antes de cada reunión.   

 La COMPEB bota y acuerda que la talla mínima de extracción de Erizo se mantenga 
en 60 mm, no acogiendo la recomendación del GTA Erizo en subir a 70 mm 

 Se propone conformar una comisión de no más 6 personas para que evalúen el 
reglamento y estatutos de la COMPEB, para realizar mejoras dada las diversas 
inquietudes levantadas en la presente sesión. 

 Respecto a definir la oficialidad de un representante técnico de los pescadores de 
artesanales de Melinka y Quellon 

 Dado la inquietud del dirigente de Quellon, Sr, Marco Salas de integrar como 
representante técnico de la pesca artesanal de la X región la COMPEB, ya que participa 
informalmente asesorando al GTA Almeja y Algas, se evaluara su ingreso previa revisión 
y/o modificación de los estatutos de la COMPEB en la próxima reunión de Mayo. 
Paralelamente el representante oficial de los pescadores artesanales de Quellon, Sr. 
Hector Morales, ofrece la predisposición de reunirse con él para llegar a algún acuerdo 
con su solicitud 

 El GTA Almeja basándose en los antecedentes del estudio de la pesquería y la posible 
recomendación en bajar la talla captura de almeja, solicita a presidencia COMPEB, 
realizar un plan de recopilación de información, para consolidar un posterior plan de 
trabajo, de la información recopilada proveniente de Sernapesca y Servicio de Salud, 
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respecto al seguimiento de los recursos desembarcados provenientes de la zona de 
contigua. 

 Finamente la DZ X región, comunica que basándose en los estatutos COMPEB, el acta 
será enviada a todos los miembros de la mesa, junto con informar que cualquier punto 
tratado en la reunión que los miembros consideren no aparezca señalado en la respectiva 
acta, se lo hagan llegar al presidente de la COMPEB, vía DZP X y XI, para incorporarlas 
al acta final de cada COMPEB. 
 

 

 

 Fin reunión 16:55 hrs,  
Jueves 24 Enero 2013 
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18.17 Selección Registros Fotográficos II COMPEB (22, 23 y 24 Enero 2013) 
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19. Taller evaluación Preliminar Almeja.- Puerto Quellon(5 Febrero 2013) 

19.1 Lista Asistencia Taller evaluación Preliminar Almeja.- Puerto Quellon(5 Febrero 2013) 
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19.2 PPT Proyecto Seguimiento Pesquerías Bentónicas.-  IFOP (5 Febrero 2013) 
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19.3 Selección Registros Fotográficos II Taller Evaluación Preliminar Almeja (5 Febrero 2013) 
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20. III GTA Almeja (6 Febrero 2013) 

20.1 Lista Asistencia III GTA Almeja (6 Febrero 2013) 
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20.2 Acta III GTA Almeja (6 Febrero 2013) 
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20.3 Selección Registros Fotográficos III GTA + Visita Transantartic (6 Febrero 2013) 
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